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Parte oficial

Miiiistério de Ertado.
0éal orden .{reetificadá) relativa a 

.concesión y disfrute de IkenciaS al 
persmial de la Adviraistración que 
ipresia sus servicios en los territo- 
fiús españoles del Golfo de Guinea. 
\t*üginás 498 a dOíQ. •

,3EÍRÍsterio de Gracia y  Justicia.
0eal orá^n relativa d dutorizaciones 

para ausentarse da los punios de su 
Residencia los Registradores de la 
Sh^opiedüd.—Página 500.

8Snislerio de Instrucción Pública
I y Bellas Artes.

orden disponiendo que doña Lean- 
Moreno Sánchez ocupe el lugar 

¡gfe se indica en el Escalafón espe- 
de Profesores munerarios de la 

^Escuela Normal de Maestras de Ma- 
£^^~ ~ P ág inas  500 y 50:1.

nombrando el Tribunal para las 
pposicwnés a las plazas de Pí^fesoR 

de Técmca Anatómica y Di- 
^cciófi, vacantes en las Escuelas de 

^terina^da  de Córdoba, León y San-

Mspf.mierído que D. Juan Barbero 
y doña Emilia Dliván Escar- 

0n cesen los cargos que venían 
^^desempeñmidiO.~--Pdgin4X 501.
K ra rekiiiva a la pravisián de vacan- 
I #65 en el Cuerpo Auo^liar de Esta- 

—Página 501. 
relativa a iiornbmmie^dos de O fk  

j ótales segundos del Cuerpo Faculta- 
^,ftvor de Éstadistica.~P(ígÍ7ia 501. 
P;^a dispo-nienáo que los Jefes (Xe las 

peticiones administrativas d.e Pri- 
enseñanza inviten a las Fede- 

-̂ (Xp̂ pnes, o Asociaciones provinciales

de MacstT^, endtcm su sentir volun
tario y libre sobre cada una de las 
materias que comprende o debe 
comprender el futuro Estúiulo.^. 
Páginas 501 y  502.

Otra resolviendo el expediente incoa
do acarrea de las destrucciones par
ciales realizadas en las murallas de 
la ciudad de Lugo.r,r^áginas 02^ 
y  503.

Ministerio del Trabajo.
ífeal orden declarando la extinción de 

la entidad denommada “ La Vasco 
Bel)ga"\-—Página 503.

Otra idené id. che la entidad denominara 
da ''Ija Salud Ribereim'‘\  — Pági
na 503.

Otm disponiendo se publiquen lús l i ^  
tas de rectificación del censo eleoto- 
xal social,—Páginas, 503 y 504.

Administración Central. ]
CltemNAGfóN.~-Sut)’seca.'et;arfa. — Nom- 

brámientos de personal administra-' 
Uva y subalterno dependienfe dJe 
este MimsteHo-—Página 504.

Bíreoción general de Administración. 
Circular a los Gobernadores civiles 
relatLm ^  envío de los ‘presupues
tos aprobados de las Diputaciones 
provinciales.—Bágina 504.

Otra ídem relativa a r^ectificaciones 
de la clasificación de partidos far
macéuticos.—Página 504,

In^pec-olón goneraí de Sanidad.—Céce 
y nombramientos de personal de
pendiente de esta Inspección gene
ral.-—Página

iNsmuGCiÓN pi5bmga-^^-^ubsecretaría. 
Ascensos de personal administráti- 
vo dependieíite de este Ministerio.^ 
Página 505.

Birer^ión gonera-1 de Pritmiera ense
ñanza.—Disponiendo que las nómi
nas por diferencias de haberes re
conocidos á Maestros y Maestras eñ 
las recientes disposiciones de as
censos, Se formalicen y despachen 
con nrg&ncia por las Secciónes ad- 
mmistrqJivcLS. dq Primera enseñápr

za de las provirám donde actual
mente presten sus servicios los 
Maestros interesadas.—Página 505. 

Reetificacián a la Reai otdefn de tb do 
Enero, relaJiva a ascensos de Mñes- 
tras, inseíHa en la O acsi^  del 28,— 
Página 506. : '

.Bfeal Amdemia^ de Ciencias Moral-es y 
Pxñiik^B.—Lista de los sefwre% Aca
démicos que tienen derecho a tomar 
porte en la elección de un Senador. 
Página 506.

F  OMENTO.—Sobseeretarla.— Resolvien
do él expediente incoado a instan
cia de tos f  unciónarios peHenemen- 
tes a la escita auxiliar dé este M%- 
nisteHo, solicitamh ki obtent^hi de 
determinados beneficios. —: Páai- ' 
na 506. ' '  ^

T r ^ a jo .—iM titu to  dsB HBfbm as So
ciales.— provisionales de Téc- i 
ñficación cmual del censo eiectorúl 
social— Página 508.

Anísxo 1,0 —r Bolsa. ^  B bservatokio 
> íCeNTRAL METBOBOLÓGíGO. — ¡̂SUBAS*̂ ’

tas.—Administración pROViNCaAL.r-
ADMINTSmACIÓN MUNICIPAL.-—ANüN- 
Gios OFTGiALEs DEL Banco B i^ e c u ^  
rio de España; Sindicato Asiuricmo 
del puerto del Musel, y AándMstra- 
ción de Qofdrihnoiones d¡e i¿  pvo^' 
viñeta de Madrid.

AmxX) 2.<>--d ÎCT0S.---CmDRDS
DÍSTIÜOS DB i

HAciENDA.“ IiispeD'odón general, - — i 'E^  
todo demostrativo del Tjwvimienío 
que han tenido las reüMhiücion^ 
económico - administroMvus durante 
él mes de Diciembre y los nueve 
meses transcurridos del ejercicio 
de 1921-22. ,

Consejo de Admin-istra/cióñ de '
ñas de Aknadón y Á^rayaiites^ 
Cuenta de ingresos^ y  pa^os de^Ss 
Minas de Almadén cóin^ewondiehte ■ 
al mes de Diciembre de Í92i. ]

Mem id. id. de la mina ''Arra:ydñes'\ \ 
correspondiente a igual mes y auo. '< 

ANEX0̂ 3.®r~̂ TRIBUNAL 
de Uy
gô  1.
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F A I T E  O F I C I A E

§©■ISIM iClI

S. M. el Rey D.. ĵ Movw X llfííi. IX-
S, M, la Rsína Doña Vietoria EugeniBj  ̂
S. A. R, el Príncipe de Asturias e ín- 
í a n f y  demii  ̂personas de Angus^a 
Eeal Fmdlm, oontmúan sin novedad 
en su importante salud.

' Habiéndose; padecido eíror die copla
en, ia Real ciden publicada en la Oa- 
CETA del día 18 dei ^pasado, se .repro
duce a continuaieipii deRMamenté rec
tificada: . \

READ ORIí^N
Exicimo. íSr. La Real ordlen de i 3 de 

pÉíleimbrie de IRIS, en la actualidadí\d- 
ígente, sobre licencia que puede disfpd'- 
|ap di personal de lia Adimlnisíracién 
;4ue pTésta sus serviciois en, los teirito- 
rios españoles del Golfo de, Guinea, re- 
û&ere motíiñicaciones oonveiiieiites en 

ouanto-a la duraicion de aiquéllas y a. 
los oímdÍTHBenfos de ios funcionarios 
que la disfrutro en proporción de los 
disitintos períodos de peMuanencia de 
lO'S misimos en la Golonia.

iPor ello, y vistas en lo relafívoi al 
,^rcibo dio sobresue>Mo por íes funcio- 
íarios co'loniales en tíSo dê  Mĉ íBcia, las

ra.2íones aducidas en la Memoria pre- 
serntada por el Gobierno geiieral en 16 
do Ago-sto* de i'̂ CS. y su informe 'de 26 
de Aigosto úitiano, y visto taosbién - el 
rueigo 'de dlicbos funioionarioS' manifes
tado en la ecq)osícién elevada atS, M-el 
Roy (q. D.. g,), en el de fqüio ddl 
año actiifrl, el Augroto Sem-r se lia 
servido resolver qUo se aplique en. lo 
futuro, en materia d  ̂ concesión y dis
frutes do dlcteS' ficeniclas, las disposi
ciones siguí en tos:

id GoTresponde dar licencia a los 
funcionarios de la Golonia al Ministro 
de Estado--; p.ero el Gobernado-c gene- 
rail podrá anticipar la licencio, a los 
funci'onario.s cumplidos de ciimpaña 
reglaixüentaria y a los que la soliciten 
por ca’i*sa de enfermedad; grave debi
damente juistiñcada que be.ga peligrar 
su vida.- Este;Anticipos de licencia 
neeesiiaráíni la aprobación ulteidor del 
Ministro die Estado.

No obstante lo dispuesto 3n el pá
rrafo anterior, si da licencia fuese de 
Un íBes-denko de la Golonia, pedirá spe 
eonjcedida por el Gobernador igeneral, 
sálTO' lo que se disponiga para, los au
xiliares indíígienás. ,
. 2 .̂  rnoda licencia, babrá de ser so- 
lie rtiida por miCdio de inistancia y por 
conducto del Jefe ininiediato, quien, en 
todos lc>s casos, la cursará informada 
ac;erca de la necesidad que de ella ten
ga di funcionario y sobre la posibili
dad de concedérsela sin delrimcnio 
del servicio.

Guando la licencia se pida por en- 
fermiedad será (condición indisr^ensable

el ciertificado de' recdnocimiantó-'Tiájc  ̂
tativo en Santa IsalDel por una 
de Mé-tíicos presidida por oi Directo|'  ̂
de Sanidaid de la Colonia.

En la soíliciiud de íiceitóa el funcidl'' 
nario hará mención de las que bay||'„ 
disfrutadG y do las fechas de las 
cesiones de ©Has, ¡'

3,̂  Lpis piiazos de perm-anenicia
Ta Colonia se denománírán ■-‘canip .̂ 
ñas” y “etapas”. ■

Se enfendrerá por primera ca'rnpsâ  
la primera residencia continuada df 
dos años de i funcionario en la €.(Ém 
nía,, y por segunda, tercera, cuarta..| 
sucesivamente campañas, las uHerti 
res primera, segundia, tercera y sncei 
sivas per¡manencia¡s continuadTLs d  
diez y ocho meses en ía misn otá©- 
ri ores al cumlplimiento de la p̂ êseraí 
campaña.

íTodo otro plazo* de peimmukne a M  
funcionario en lá Galanía se 
etapa de la prianera de. sus eam» aM 
que este por cumplir.

4.'" Se. conc-ederá a los fimcfonariti| 
de la Golonia que hayan 'preetad-o ^ 
ella, en l?uS distintas Campañas, é  
tienijpo de serviciic indicado- en
guiente teñóla, la licencia con e t snelÉÍ 
o parte del sueldo'̂  paife del sO‘I>r&̂ 
sueldo y el pasaj-e también indicadâ  
siendo condic-ión pmd-sa para solíGilat 
Is's liciencias correspondienteg a 
pas, justiñcar con certificado de i?ec<>ií 
noel miento facultativo expedido eonarf 
mienci.on.a, el .mimetro 2̂  'la necesi(^ 
del regreso del funcionárro a la 
ínsula.

TIEMPO 
DE RESIDEĵ OIA

DURACIÓN 
DE DA LICENCIA SUELDO BOaP̂ ESUELDO P A S A J E -

Menos de un año» Mitad del de Península a C®
lonía. ‘............  ........' £

Tres meses..... ..

I . <

dBntee un año y 
diesí y echo me-

: ̂ L̂res , meses... íCktóro iqtiintoe.,. .̂ Medio .................. Golonia a Peeínsiila y m-ítad M 
Península a Colonia., _______ ____

r*  ̂s  -1 Entrn díesT y ocho 
[ m y dos 

años. €eis x^ses.......... 'Guairo quietos^,. Giuafro- quintos..^: Gojóma a Pentnsufa;jp, Penínsiáf 
■■ a Goionia.;

Gom’plei^ iSeis .mesi^........... Entero ................. Cuatro quintOiS..,. 'üoluníA.-a Península y, Pentoíát 
a Goldufa.-...,.,..____

íC ; m

& Ck
s
o . B
«r ■
é

M enos de un - -año*. Ilres meses,........ Cuatro quintos.... Medio .............. . Gedonia a Penñistrla j'-miW  ^  
de la Península a^CÍteíia-

Entre un año y 
quince meses... ^fuátro meses...... 'Nueve décimos..... ■'Medio ;■....... .......... .CDl'onia a Península y  

a Golonia. I'-*
Entre quince y 

diez y ocho me
ses Cuatro meses.V... Nueve déicimos.... ' Cu.atro qu intos.... Colonia a Península y P en te^

Completa .......... Seis meses............ Entero ................ Girairo quintos.... Coldnia a Península y Penínsi^> 
. a Colonia...,.......... .......—
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f Loa • ;í^mTO pfor
"fean'Sinrso,., ’íeMfeáai opeiján en 
h?ajms. , e^psys :-a’ t o

•: eo3i In paxte-; .solido

y  ^  p a s a je  cjiie se ■ a  etiap-a.a, J iisM -ft»  eoto aertM ?fia-
tim i. - m  ' f e  s % s ie n ía t  ' Meiir- ' úi^ ía e n l ta t i 'w  la  nece^áclaé ■ Üe '*W"
á 0 - - ecw:!dl3.ikfe ■ p re c is a  p a tó  so i& i-' ' llfceoBia p e r  ea:^.rsa de en íenn íedád : 
iaíT ia s  ■ H éém fesí ( « r é s p e n d l e í ^ ^

■is
■̂i.

m
■<\

fH
n

^Mtoes 'de uití

Ho.tr e 'líB -ano y díeíí y 
ociio- meses,..

■Diez y ocLo o más -me-
■' SeS \ ; . . . . . . . . . . . . , V . : . - .

DOÍUGIÓN 
rrtí "LA UGENGIA

Ckxatro

Ciiatírd

Seis meses........

OTEimo

Un cíuarto..i...

IBffedio

iS^UE EN CÁGíARA ixE TERCSEBA |

€albnia a Peitinsóla y Peaínstiiai’ 
a Colonia.

■Colicnia a Península y Ponínsnfe; 
a Colonia. V

^ 1 1

w

§

Menos do qmnce meses.

Quinioo o má-g meses-,*

;Cuaíro méses,,*.*..

Beis meses,. Medid

Colonia a Península y Penínsuiul 
a Colonia. ■ •

Gofonia a Penírisfiiia y Periínso^ : 
a Colonia. i

Colonia a Península y'í^enínsrc!av 
a  Colonia.

’ Lm  nombrados por el
:Coternador general, a propuesta del 
Ingeniero Jefe de'l Negĉ cliado de Obras 
pilblk^as ¡de la Colonia, gozarán de los 
jíniemias d^ que se consignan
para el pííi'sonai: obrero itombrado 
per concurso, siempre que hayan 
prestado el tiempo, de serviicio fijado 
en el número anterior y que, 
informie ¿el Ingeniero Jefe, ostáme él 
.Gobernador general ser justo .se le 
’̂onfceda la corinspondieirte licenê ^̂  o 
por causa de enjermiedad.

T.'" Pai^a cada uto  de lós casos que 
expresan en los números anterio- 

jres, podrá TOncederise una sola pré- 
nnga de dos mesee por causa- de en- 
ifermedad, que habrá de justificarse 
ídebidamente y sini derecího al sueldo 
’ini..,sKa]}resu0ldo ninguno, 
í El plazo de las iicoiBcias em'- 
p̂ ezará a contarse desde el día de la 
llegada dél barco ¡en que regrese el 
luncionario al priuáer puérf^o de la 
l^enínsuila, - > j

O.*" Los anticipO'S de licenicia coii- 
ifíeididos por el Go'hemador genial, se- 
ráai oonfinimdoe o denegados por el 
^misterio de Espiado, 
j lio. Los iuncionariofs de lá Golo- 
feia y él p^ersonal ohrí^o no podarán go- 
fcar de los heneficios que .se espocificOT 
fen la seigUDlda campaña, mientras no . 
ifeyan cumplido los plazos y requtó- 
los Qtié se exigen éñ fe primera.
1 Para jTMificar una campáña se ne-̂  
^áfi;Srá permanecer en la Golonia el 
í^zo  re^amentarioi.
! i i .  El persQTfel de plantilla o Real 
fetójo^miehto que éii ia primera c^m- 

- paña haya tenido que regresar a la 
Í^nfeí^tuia por causa de eniférmodad 
ántes de cumplir los pSazoSi reglamen

tarios,, ^ r á  declarado TOÚante sí en fe 
segunda etapa de- residéiiCía en la Co
lonia 0i etisnm siguiera siéndole hasiil 
y huibieira necesidad de repatriarlo, 
pueS). ello mMicará qute no puede prés- 
,tar sus serviodoe bajo fe fecciíéh de 
aquel clima. En este eaíiso él Goberna
dor generan dispoÉÍ(fe*á .su embarco con 
¡carácter de áinfecíjpo dé cesantía. Deí" 
mismd modo' se proeéderá .tratándose 
de fuTOioiferio cpe no pueda t e t ó  
nar Ja segunda campaña por haber 
.tenido que regresíar. por enfermo a fe 
Metrópoli, si en la ségunda etapa de 
m  residencia en Ja Gotonia le fuera 
tan perjudicial, el .clima que resulta
ra neoesaint) su réigreso a lá Pen- 
ímufe.

Quienes habiendo icumpüdo lasoamr 
pañas pírimiora y '^,gtinda no pudieran 
Químplir las suceisivais, y sí únicamen
te etapas, porque ei clima les sea hos
til, serán enrviado'S a la tercera etapa 
i  fe PoninsuJa con anticúm de oes'an- 
tfe, a infenos que fes ets^ás hayan ex
cedido del plazo de un año, caso en 
el cuaJ podrá ei interesado regresar a 
fe tofenia Bi a su regreso en este . 
úl timo paso jHO pudiem ,0u n ^ &  uara 
campaña por causa del dlima, el Go- 
bernaídop? general |di%>ondrá W  
barco con ^tófeipo d;e cesantía.

12.. Los a n tic ^ s  de licencia que 
por causa de enfermtóad' conceda eJ 
Goternador geneiral, habrán de íun- 
darse en la urgente e imfpriesicindihle 
neícesidaíd del regreso del funcioná- 
rio á la Peníiiisufta, 'acreditado con 
certificado de reconociímiento faculta- 
.ilvo, sin lo cual no podrá concédase 
anticipo alignno'.

13. Jjoe individuos que hayan des- 
émíheñaldo' con caritótar da iuterinl-

daBiiiios administrativos en 
Colonia pór osp-ámo &  dos ..años 
gaidds, tendtói déroého 'aí'-p-usája ^áé' 
íegresoya -ia Pénñmife ú eií :eiase '
íré^cÉídiente áJ cargo qtie hayan ,
foríitób, tendafen derecho al
paisaje de retomo a fe Colonia si úo- 
Ucitaseii volver a ella.

M. íLos Oficiales interiiiois que oh- 
tengaDi plaza ca propiedad estando 
doseaípeñanr'> una interinidad en ía> 
Colonia  ̂ e oons id erarán 'coaxspréntíidos 
en la .segunda campaña, siempre qi:^ 
hayan deisempeñaido earlgo interino 
duraafié dos años seguidos. En otro 
oaso, se Jes considerará  ̂etí p rim eé  
caiiipaña, pudiéndoseles contar p;ára 
fe licencia la miitad del tiempo que 
hayan desempeñado' él cargo interiúo- 

15. Los fuñe i onar ios su jetos a re
sultas de espediente gubernativo o «fe 
procfedimiento judicial, no podrán diñ- 
frutao: de la licencia hasta tanto qtie 
aquéllc'j queden deñnitivamenie 
tanclados. Be ie^ceptúa el caso de 
a ĵ Mcio de ios facultativos que reéú^ 
noziean aJ fúncionario, entrañe peiigi?o 
su/continuaciért !en el país.
: 16. El •Gobeimador igeneral pOi(hfi4 

concéder í ’/encía al persorraa iñ d ^ ^  
na en las conditciores siguientes: ‘ 

d.® Los funcionarios 
lleven dos años consetóivos deséaii  ̂
peñando: destinos da plantiüá eÉ M 
Administa'‘aciún de la GofO'iifev̂ 'tendsê R. 
bpición a cuatro meses dé lietócia "Cdh 
tres .cuairtojs partes del'suéfMo y dero*- 
cjho' al pasaje de- ida y de regreso, en
tré  dos cuáJesquiera" de'los puerk;^

- de Santa .. Is-abeJ, Baáé, ■ ^Benito Elob-ey 
o Annobén,’ 'según eJ d is trito  á  qué 
pertenezcan.

isi j\si:jní̂ i fjjxnjjtinvíirias,



iteran en sufe destino» roés de un año 
y  menos de diez y ooho meses, ten
drán oipoion, prievio certificado mié- 
jSIco qWe ascí^te su enfemnedad, a 
jfios meses de lioenicia, 'medio sueido y 
iú  mismo p asaje arreiDoionado en el n?ú- 
t e r o  anterior.

3.̂  Los funoionarids que permane- 
en sus» destinos míenos de un 

JKño, tendrán opción, previo el mismo 
l^ertifioado que se jn’enc.iona en el mJ- 
'^ e ro  anterior, a dos meses de liceiv- 
'i îa y un tercio del sueldo, 
j d.7. Si los funcionarios indígenas 
^ 0  hubieran ouimpiido io-s dos prime- 
ISros años de servicios consecutivos, y 
f e  su segunda etapa no pudieran cum- 
Ijpílirlos a causa de enfermedad, serán 
\^econocidos por una Junta de Médi- 
1^8 presidida por el Director de Ba- 
Jiiidad. Si eeta Junta co-nfirimara su in~ 
5itilidad, serán declarados cesantes.
H IS. De los funcionarios que pres- 
líeii sus servicios emuna imisma ofici- 
í;tia no podrán“ disfrutar licencia si- 
iteiltáneamente más de la tercera 
libarte.
( 19. Bolo se conferirán comisiones
t^il sor vicio para la Península por ex- 
.-*traordiíiarias y urgentes necesidades 
peí mismo, que ap-^ciará el Ministro 
oe Estado, única Autoridad- que podrá 
goncedierlas. Dichas comisiones no po- 
Qrán exceder, en ningún caso  ̂ deL pía- 
éo de cuatro meses desde el desem- 
^rtco en un puerto de la Península 
^spiiés de viaje directo desde el pun- 
^  en que el funcionario se halle des
puado con derecho durante todo el 
derrapo de la comisión, exceptuando el 
íiivertido en los viajes, al sueldo per- 
'^nal de su cango daseai^peñado en 
ij>:^piedrjd, a medio sobresueldo y a 
♦lasaj es oíici'allcs tanto de ida como de 
î «qe.lta.
i  [Los funcionarios que ,d^sde la Go- 
^nia se tras'laden a la Pená=nsMa en 
^m isión de servicio, acreditarán en 

acto de su presrentacion eii el Mi- 
festerio de Efetaido haber efectuado 
$aje directo, para lo cual se pírovee- 
fen de certificado espedido por las 
^tOridades die Marina de los puer- 

de embanco y desembairco. 'Si así 
io lo hicieran perderán el derecho al 
.jioao del pasaje por cuenta ’del Es- 
Wo, a los haberes que por tal situá- 

extraordli^ia se les asignen, 
^ tray en d o  ,1a obl%ae4ón de reiiée- 

al 'Pesoro coloniad lo que por 
os confe^tos se les teb ie ra  abó- 

En tal caso habrá de verifiéarse 
jj-^iaje de regreso al deetmo de que 
m ti titulares en el primer vapor 

salga, sin o^ióo, durante todo el 
^emjpo que medie, a haber alguno, 

frtanscurrido el plazo máximo de

iSíSíseiü
duraeiián de una comisión del servi
cio, cesará ésta con la prórroga nece
saria hasta el día en que salga el pri
mer vapor correo para la» Colonia. Si 
el funcionario no embarcaína en él, no 
percibirá, a menos de causa justifica
da de enfermedad, haber alguno des
de eíl día en que debió embarcar pata 
la Colonia.

fifedo funcionario que de ía 
Colonia se trasladara a la Península 
fuera de la» condicióhes' establecidas 

la presente Real ô rdien, será sepci- 
rado del servibio, retrotrayéndose los 
efectos de la cH?den de separación al 
día en que dej-a/ra de asistir al cum
plimiento de las obligaíciones de su 
cargo.

21. Podrán conferirse poc él Oo- 
bemador general comisiones extraor
dinarias del servicio en circunstancias 
especiales, para dentro de la Oolonia, 
a los emip loados destinados en ella, 
con d'éreciho, en el caso <die tener que 
trasladanse a punto disti^íjp. del de su 
residencia, al abono de su sueldo y 
sobresueldo y una nifitad- más de su 
haber total durante el tiempo de la 
ciomisión, que no podrá exceder de 
cuatro mesíes.

fPainbién se abonará al empieado 
los gast-os de viaje de Ida y de receso 
al lugar de su destino.

De Real oréen lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportuns. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de Diclbmíbre de 1921.

GONZALEZ HONíTtORLA 

Señor Subsecretario de este Mimsterió.

m m  DE e n  s  J 9m

REAL ORDEN
limo. Sr.v las diligéncias prác- 

ticadas para depurar la denuncia pre- 
sen t̂axla en D-kección ¡general con
tra nueve Registradones de la Propie
dad, acusadó», de vivir permanenie- 
mente en Granada, teníOTdo abando
nados sus Registros, se ha puesto de 
reliew  que algunos Jueces de priime- 
m  instancia ímanifies^tn haber conce
dido, con anterioridádi^ai hecho que 
se l>e^águ% aukrrzacteies para au
sentarse a los Regisíra-ito^es de la Pflw- 
piedad, asegtiran‘do qué en tiempo 
oportuno k> eomunicaroint a la Direc
ción; y con el fm que eh lo sucesivo 
no haya dud^  jsobre la existencia 
efectiva de estas comíunicaciorres que 
áe diceiv ^enviadas, pero nd-se reciben, 
y pueda dfepuraree la situación legal 
de k)s Registradores en cnanto se re
fiere al deber de residencia,

IS, dL-el Rey <q. D. g.) se haísenvidó 
disponer t 

il-® ^em pre que un R^íétraclor^^ 
la Propiedad haya de sa&  del lugac  ̂
de su residencia, en u<so ^  trcencáSiíj 
prórroga o autorisraicián, lo pcmdrá en 
oouocimtosto de la Dirección general 
de ios Regíaos, por piedio de comen 
nicacíon que remitirá el imsmQ xHa d 
al sigumnte, en pliego certificado^ 
jando depositado el recibo de éste en 
el Juzgado- de primera' instancia, 
la responsabilidad del Juez.

Iguales requisitos se cumplirán 
siempre que el sustituto se haga csin 
go del Registro-, sea cuaiqtóera ia-cau
sa _ que lo motive.

•2.® El Juez delegado la 
peoción del Registro comunicará poí? 
telégrafo al Centro directivo el día ert' 
que se ausente el Registrador y  el ̂  
que vuelva a hacerse e a ^ o  xfei 
gistro. I ; . ' d

R.® B1 en/lo» sucesivo se aver^t^se 
que hay algún Registrador ausCTte-^ 
su resideneia sin estar legalmente aur' 
torizadó pára ello, y el Juez bo ló 
puso en conocimiento de la JMreccióií 
el mismo día que se ausentó, ésta 
muni'cará a la Subseoretaría de este 
Ministerio la negligencia en la inspec
ción del Registro, a los efectos de kjfs 
artículos 741 de la ley Orgánica 
Podier judicial y 15 del Real decr^d 
de 3ü de Marzo de i filó.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dias guar
de a Y. I. muchos años. Ifadridi 2 de 
Febvero de 1922.

FRANCDS RODRIGUEN

Beñur Director general da  los Regi^ 
tws y del Notariado.

REAIiEB ORDENES 
limo. Br.: En virtud de lo d i^ues- 

to por Real orden de ÍS dei corrienigi 
dictada en ejecución de la sentenc^ 
de la Bala cuarta dél Tribunal Supre
mo de feíiha 22 del pasado Dícienfi>re> 

B. M. eii Rsy (q. D. (g.) ha ienáéo a 
bren disponer que la recurrente en el 
pleito cpr/bteloso-MmiaDcIstr^ti^^ rê . 
suolto por el fallo citado, doña Lean- 
dra Moreno Bántchezi, ocupe en el Es
calafón especié de Profesores írntet- 
rariois dé la Escuela Normal de Maes -̂ 
tras dé Madírid ,^l puesto iiuntediata- 
mente anterior a doña Magdalena 3. 
Birentés, con él número 4 bis dél tg -  
ferido Eiscalafón, pa ludo  la íátada



^ f ía  Magdaiem S. Fuentes a ocupar 
Jeí iÑimero 4 bis dupíkado dei mismo, 

íDe Real ottdíen lo digo a "V. I. p^pa 
oonocknieate) y efectos. Dios guar-  ̂

|fe a  T, L muiehos âños. Madrid, 19 do 
Í^oa*cMJe 4922.

, SILIó
^ ñ o r  Diireqtor,. ^lueral de Primera 
; .enseñanza.

limo. Sr.: Convocadas las oposicio- 
jlftes para proveer en propiedad las 
^^aaas de Pirofesor auxiliar de Tiéeni- 
ica aimtómi'oa y Disección, vacantes en 
^  Escuelas de Veterinaria díe Górdo- 

León y ^niiago, y teniendo en 
ifiueota k> mforstnado .por el Gonsejo de 
;#Qstruoción púiMica remeció al nom
bramiento de Piresidenle diel Tribunal 
de oposiciones y lo preceptuado en el 
!P.eal ; decreto de 1.® de Diciemíbre 
jae 4917,

B. M' el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
Í34en disponer que dicho Tribunal que- 
"Wk constituido en la siguiente forma: 

Presidente : D. Juan Manuel Díaz de 
Villar, Gonsejero de Instrucción pú-

Vocales: D. Ramón Oa'rcía Suárez, 
'|D. Joaquín Gcmzóilez García, D. José 
pteiénez Gaeto y D. Aureliano Gonzá
lez  Viilarreal, Profesores numierarios 
.̂pe las Escuelas de Vete-rinaria de Gór- 

, Soba, Madrid, Zaralgoza y León, res
petivam ente. /
“ Go-mo suplentes actuarán: D. Tlbur- 
p o  Alarcón y Sánchez Muñoz, D. An- 
!^nio Moreno Ruiz, D. Pedro Martínez 
feasolga y D. Juan Morros García, Pro- 
^esores numeralriots de las Escuelas de 
l^etermaria de Madrid, Córdoba, Zaira- 

y Leóox, respectivamiente.
Real orden lo digo a V. I. para 

^  conocimdento y demás efectos. Dios 
'puarde. a V. I. muchos años. Madrid, 

de Diciembre de 1921.
I  '  ̂ ■ SILIó
^ ñ o r  Suhsecreteiode este Ministerio.

¿ ---- Sr.: S . M, e l Rey  (q. D. g.),
fSc cooforanidád con lo propuesto por 
^  Dirección general!, ha tenido- a bien 
#isponer-.í^^^ D. Juan Baiberío Eiías' y 
; ^ ñ a

cargó ̂ - 0 'Yfienen dtesempeñandío, por 
ĵiá )̂ór sido cubiiertas, en virtud d-é coín- 

^̂ joinso, pttaiz^ que á-nierinaniont^^^

íDe Rcail onden̂  lo digo- ;a V. E. para 
coiLpcimiento 3̂  el de los iííteresa- 

“ídots. Dios-jgu,arde a V. E. muichos' años, 
padirid, ^7 de Enero de 1922. ‘

^ L I ó
:^efíor Directíor geiierál del Instituto

GeoíJ’ráfLfio v

Excma : Vacantes en di Ouerpo 
auxiliar de fetadístiica dos plaztas' die 
Auxiliar «seĝ uíudó, por pase ali Cuerpo 
facuátativo dó los de igual clase D. José 
María Rom'ero Zaplana y  D. Francisco 
Hanellas Aicaraz, y 42 pilatzas 'de Au
xiliar terícepo  ̂ por ascenso dle kys' de 
íguail clase D. Luis ¡Rodrí'guez Navas 
Pailenzueila, D, Gonzallo Fuente^ do Me
na y ól supernumerario D. Femando 
Blasco Alarcón, y  pase a'l Cuerpo facdl- 
tativo de ¡los de la misma Clase D. Ra
fael ©oulet y GoMí^ez-Feijóo, D. Fer
nando Feijóo Montes, doña- Inocencia 
Zurita ‘Sánchez, D. Jotssé Ros Jianenio, 
D, Tomás iMartín Gi'l, D. Andrós Cer- 
úéa Mormo, D. Emilio Gilsanz G^oía, 
D. Reinerio Fernández Llaneza, D. Cé
sar Diez Hurtado y D. iManuel Pardo 
Sailinas, :

S. M. el Rey  (q. D, g.), ¡de coufermá- 
dad con k> propuesto por esa Direc
ción (generall, ¡ha tenldó a bien promo
ver, comio ascenso de lescala, a D. Fer
nando Blasco Alarcón (-superiHuiíera- 
rio), D. Luis Rodrígueiz Navas Pailen- 
zudla y D. Gonjz'alo Fuentes de Mena al 
emptieo de Auxiliar seigumdo- clíefl Cuer
po auxiliar de Estadística, OíiícdaJ' ®e- 
guodk) d'e Adtnimis'tración, con el suel
do anual de 4.ROO pesetas, y conser- 
va;ndo D. Fernjandb Blasco Alarcón su 
aetuat isituacián de supernumerario,* 
nombrar a D. Aureílio Lópé® Blanco, 
D. Eduardo M artín^ y ¡Martínez, doña 
BM?fH>a Graicia Orduña, doña Avelina 
Villegas Silva, D. Juan Toinrenis Fort, 
D. Emillio Ganals Ferrar, D. Andrés 
Pintor González, D. Juan de la Rosa 
Reyes, D. Benito Manrik|ue del Rro-, <fon 
Juan Piñero Medina  ̂ D. Maimei4 Goll 
Burguete y D. Joisé Maestre Osea, Au
xiliares terceros doE citado Ouerpo- au
xiliar, Oficiales terceros de Acbniais- 
tracián, con el suóldb anu-ál de 3;(X>0 
pesetas, por ser lOiS citadós los que 
ocupan íofe 12 primeros puestos entre 
los que se .'encuentran aprobados y en 
expectación de ingreso' y destino. Los 
referidos ascensos se eaitiraden confe
ridos con.f fecha 28 del' .actual, de acuer
do con lo disp'uesto en los artítalosi 37 
y 179 del Reglamento vigente en - ese 
Gentro directivo.

De Reaí orden- lo digo á V. E. para 
su conocimien.te> y -él d!e los interesa- 
doB. Dios guar í̂fe a V. E. muchos añosv 
‘MadHd, 27 de Enero die i '922.

ISILIÓ
Señor Director general del LiiStituto

Geográfico y Estadístico;.

Excmo. Sr.: Vista lá reil-ación for
mada por el Tri'burM que ha juzgado 
los ej erciciois de aptlikiid! para pas-ar - al

S. M. el Rey (<q. JX g.), de oonjfor‘Ĥ ’«j 
dad con lo p.ropuesto por esa Dire^^.' 
ción igenê rail, ha tenido a bien nom
brar a D. Tomás Martín Gil, D. R a f^  
Boulet y Goruzailez-Fleijóe, O. Reinerio 
Fernández Lianeizia, dona Inocencia 
Zurita Sánchez, D. Jo:sé Rosi Jimen'O', 
D. F inando Feijóo’ iMontes, D. José 
María Romero Zaplana, D. Emilio Gür 
sánz García, D. Andrés Oerdán Moreno, 
D. Gósar Dios Hurtado, D. Manuel Par
do Salinas y D. Francisco- pianélles' Al- 
caraz Oficmles segundos <del Cuerpo 
facultativó de Estaidistica, 'Oficiales; se
gundos de Admiinistraición, con ell su efl- 
do anuail de 4.000 pesetas, los cuales 
figurarán en lia escala de su clase por 
el orden anunciado'; permanecienido 
D. Fernando Feijóo  ̂ Montes- en su ac
tual situaición dé supernumeraiiá'O', y sin 
cubrir, entretanto, la ptaza que le co-’ 
rresponde, de acuerdio con lo estabíle- 
cide en el Real decreto de IR de Agos- 
lo ide 1921, y -quedando además don 
Adrián Brúñete' Gatlve en exp^ectación. 
de ingreiso, con deredho a ocupar las- 
vacantes que se protíuzican en -la últi
ma clase dell Ouerpo citado y  que lío 
sean solj^itadías ¡por supernunaerarios.

De Retar ordéh. lo digo a V. E. para 
su «conocimiento y el dé lo® interesa
do®. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Matíjcid, 27 de Enero de 1922.

BILIó
Señor Director general del Instituto

Geo-gráfico y Estadístico.

rimo. Sr.: El Estatuto del Magiste» 
rio ha sufrido diversas reformas, al
gunas de las cuáles no se han tradu- i 
cido en el mismo, prescindiendo deL. 
método que acertadámente deteranina ; 
el artículo ififi, y aun cuando así no 
fuera, dado el número e importancia 
de dichas modifiicacioneyS, se estaría 
también en el caso d¡e editarlo de nue>' 
vo, de conformidad con el 165.

Independientemente del carácter de-̂ . 
finido de las aludidas variaciones, la \ 
orientación del Estatuto de Julio de ; 
4918 no pudo tener en cuenta las Je- ¡ 

yes posteriores que afectan a la m e j e -  • 
rá de sueldos, a la incorporación d» 
ciertas clases de Maestros y de Escue
las y al distinto concepto de ingreso, ' 
distribución y provisión de plazas va- ' 
cantes. Está, pues, dobleinente jusll- ! ' 
fiicada la transformáicion del Estátutó ' 
y la necesidad de realizarla inmediá- 
tamiente, promulgando otro ipie' res
ponda a las nuevas modalidades dei 
servicio y al interés profesional d«i 
Maes-tĵ o. /

Ahora bien, sin perjuicio de sus 
normas y facultades, el Ministerio cotí*
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pU'O sirvati de astuídio y iundanitento ai 
da rofoírma que, se p'rop'Oine iroiplaiitair, 

ea tal |enti'd{) y teniendo en enenia 
'qué las oipiniones y ío'S datos más úti- 
¡íes y efiraoes' puede faoilitarloe eil 
i'Magisterio rápidainiente, valiéndose 
de sus neproseiitaioio.neiS aiilxírizadas, 

'S, M, el PlEY (q, D, g.) ha resuelíx) 
que los Jeíes de Ms Be'eeiones admi- 
misteativas de PrinHera enseñanza in
viten a l3'S Federaeione-s o disociacio
nes pro'vinciales de Maesti’os a iueni>» 
fastar, a 'i^ mayo¡r hrovedad, su sentir 
vofiuntariG y libre; don iiidependencia 
del critevio ofíieiab sohne cada una de 
las naaterias legisllativas que compren^ 
de o deba conupirender él futuno Esta
tuto ̂ y qun dichos funcionarios, ya 
peunidaiŝ  las consultas, informen con
cisamente, resuliniiendo lo que tengaii' 
de común, pana ele^/arlas alétO' se¡gui- 
do a la Diirecciún general de Primera 
enseñanza.
• jl>e .Real orden lo digo a V. L pai^ 

su iconocimáento y demás efoetos. Dios 
guar-do a V, I. muchos años. Madrid  ̂
30 de Enero de 1922.

; SILIÓ
Befíor Dirrctor gena?ai d̂ e Primera 

enseñanza. , .

limo. Sr.: Yisto él ei^pediente in
iciado aceirca, de las dostruciciones par- 
siiales realizadas eri las murallas de la 
ciudad de Lugo:

Pt.esiDltando que a solicitud de varios 
vecinos de dicha capital, que a la vez 
denuniciairon el acuerdo de su Ayun- 
íiaimiento de enajenar UU' terreno ih- 
mediato a las referidas miurailas y su 
rotura para ahríir en ellas ,_uim calle, 
fueron ósta-s deciiaradas Monumento 
nacional, previos los trámdtés regla
mentarias, por Real orden de 16 de 
Abril de 19̂ 21, disponiéndose en el 
apaírtado tencero dé .la misma que por 
la Junta Superior de Escavacionés se 
informase sobre la responsabilidad en 
que hubiese podido incurrir el citado 
Municipio y sanciones .que fuéra pro- 
sedeíite aplidárs'dlo:

R-esultaodo que la Ctoamlsiún provin- 
iMl de Monumentois de Lugo, en 4 de 
fíayo del año anterior, prepuso, oomO 
bonclusiones pertinente a M . eonsor- 
yaciún de las murallas dé que se tea- 
la, que un Vocal de la Junta Superior 
de Exicavaciones .y Antigüedades o de 
ía Oomisión Centr'al de Monumentos 
m  personara en dicha capital para in- 
,forman con la mayor autoridad sobre 
él estado actual do las murallas, obras 
.íii^ntes y m.odo de conservarlas; que 
íéé dhl'iigara al Ayuntamiento lucense 
a eonstruiiT inmediatamente la pro- 
ífoctisda, pberta en la muraila, para lo

cual se derribó d  lienzo y cubó de la 
mtstma, o que. se reconstruya el cubo 
derruido, exigiéndose las correspon
dientes re,sponsabilidades; que .se ex
citara el celo del Gobérnador civil de 
la provinoiia, denuDciando al Fiscal 
de B. M. a quien atentara contra el 
Monuimienío : .

Resultando que nombrados, por Rea
les 'órdenes de 30i de Enero y 17 de 
Octuíbire del año próxinio piasado, don 
José Rantón Mélráa, Académico de las 
Reales de la Historia y de la de Bellas. 
Artes de Sian Fernando*, y D. Yicente 
LampóreZ; de ambas y además Arqui
tecto, y realizado su cometido en fe
cha 25 do Noviembre último, formu
lan uíi detál liado informe mfanifestan
do en coDcretas coniclusiones:

1.'" Haberse efectuado dios recien
tes e knpoirtañteKS mútiiacáones en las 
in^palltr s de que se trata, una en la 
parte E,, éntre las puertas de iSan Pe
dro y de la Estación, donde ha sido 
construido un enorme garage, adosa
do y apoyado en la muralla, que com
prende una longitud en la que entran 
tees cubos y dos cortinas, habiendo 
sido derribado él cubo mtermiodio en 
t̂odó su saliente y en su total altura; 

y la otra en la llamadía Ronda del Niño, 
innoiediata al ángulo NO. del recinto, 
donde aparece derribada en la totali
dad de su altura y en la casi de su 
anchura una de las cortinas, y uno dé 
los cubos ílanqueantes lo ha sido tam
bién en toda ¡su edtura y en la m'itad 
del aneho', y siendo .la brecha de unos 
1.1, mietros de longitud por .únos ocho 
de altura y .sois de grueso en la base.

2y Qu)e ê I motivo ocasional de la 
mutilaeiún parece  ser ei de dar sa
lida a una calle nueva, proyectada en 
el interior de la ciudad, para comuni
car el centro de ella con un Hospital 
en eonsteucciún, éztramfufro-s, no ha
biéndose tenido en .ouíenta la posición 
de las cortinas y jouloos y habiendo co
gido la brecha, absurda y parcialmen
te, una do aquéllas y x.mo de éstos.

.3.0 Que convocada una Junta en el 
Gobierno civil para oir el parecer de 
la parte intereeada, el .señor Alcalde 
raanifestó que las murallas rq>areoían, 
desde tiempo inmemorial,, como pro
piedad de la ciedaá y, por tanto, ad- 
noánistradas por su Ayuntamiento, 
querereyó que podría acordar, ¡sin con
sultas: ni anrtoirizaciones, la enajena
ción de una parte de los terrenos y de
rribo del cubo a que .se reñére la pri
mera parte y a ta apertura del hueco 
necesario ;ipara la coimmicacion de la 
nueva, calle con ,él .exterior, reforma 
demandada por los .necesidades .cívicas 
y aplaudida por el vecindario, aper
tura que habría de comróietarsü con la

eqnsteuicoién de una puerta ranálóg'a ^  
Im  oteas ^̂ e l̂a ciudad.  ̂ En vista 
resultado de esta Junta, sientan 
Sres, Mélida y Lamípérez la .¡a=ítemaciíB¡i( 
de que las murallas de Lugo sen . 
piedad material dv* la ciudad, percj 
que el Ayuntamiento no podía deseo- 
iiooer la ¡altísima calidad dei inrqq¿i 
ble que adminiístraiba, que por' s-u eae<» 
ráciter arqueológico, y espirit^tal er$ 
intangitole y yener: vndâ  ■ sin que 
tiñqu© los desaprecios deí Ayuntan 
miento él que ia . deicaaa*acdón de 1̂  
nirmento nacional ;sea posterior a Idl 
deiTiibos, pues debía co la 
céón .hecha desde 1R95 para , que M  
declarase las murallas coimo tal Mcn 
nuimentG; que, por otra parte, está ;hi(* 
venlariado en el •Gatálogo monurnfents  ̂
dC' la jproYÍnjcia, aprobado por ReaJ 0̂  
den de 17 de Abril de 1R13, op.inaa(i(¡ 
que el Ayuntamiento es responsafoiS 
de los hechos referidos y ha incurdH 
do en.las reapoínsabilidades del ¡artímí̂  
lo 10̂  de la ley de Excavaciones de J 
de Julio de 1911 y en los 2."̂  y 22 
su; Reígtamento de l.« de Marzo dif 
1912, sentando las siguienies cowj*lnh' 
éiones: .

1 Qrm la sanción de las faltas áí. 
el orden penal y administrativo debe 
ser definida ¡por la Asesoría ‘ juridM 
del Ministeria.

2d Que respecto a lâ s indemniza- 
cionOiS pueden adoipLarse estos critó-/ 
rios: i.o Que el Ayuntamiento pagUié 
ají Estádo 50.009’ pesetas, quedantef, 
éste en la obligación de ejecutar á síf 
costa las reparaciones en las noEurallíiá.
2-  ̂ La imíposición al Municipio de 
á su coísta- y con la directa intemií- 
ción .del Miniisterio reponga las cosai 
al estado anterior, anulando él pciv 
mírso de .construccJón concedido ú, 
propietario, derribando el ediñcid 
por su cuenta, con las mdemni.ziacionfís, 
a que hubiere lu.tguir’, y .la reconstruscs 
ción de todo lo demolido; y 3.® Decí^ 
rar él camiso* de las murallas por et 
Eist.ado, ptagando como indeínnízacidti 
á éste la vSUimia d¡e 25,000 peseÉas'̂

Considerando, por lo que r©#ecta a 
la sanción de faltas en el 
y admiinistrativo y, por tanto, a 
ponsabilrdad que incum ba m  
ál A yuntam iento de Lugo, que h  
m era ha de ser exigida por lo® iHíblH 
nales y la segunda por sM ¡ptoridafl 
adm inistrativa de q u ie n  ilos 
pies dependan, o ^ea, seigjte éfl 
lo 1,79 de la  iley Munieipab loig Gobei^ 
nadores civRes y  como Jefe 
el .Ministré dé la

Gons'ide-rando que para la exístencíá 
de responsabilidad criminal '•req'áí»̂  
sito indispensable la intención dolw 
en auien eiccuta el hecho, has’ta .0
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de que si aquélla no se prueba 
do nciodo induldabile falta la oGnclición 
/iierna y esenoiai para la ealifiración 

del mtsimo como delito; y  de .todo, lo 
lírduado en el expediente se deduce 

,|ue él Municiipio de Lugo, al acordar 
tos ,actos que m utilaron las murallas, 
‘¿t)TÓ pcíc ereer que tenía derecho a 
«¡ales aciie3>dos, sin. que pueda ppre- 
ciatee la' demostración del elemento 
intenekniái delictivo, que pudiera sen- 
yir den iioe iar: el ixec l̂ío al Fiscal 
de S. M. y que se ejem itara por el Mi-, 
nísterio público la acción correspon- 

.diente:
. 'Considerando que no puede fiacérse 

•igual afinmiación respecto a la existen- 
í̂ 'ia de responsahdidad administírativa, 
ya que, según eíl arttculo 180, núo.ne- 
ro 1.0 de la Jey Municipal, incurren 
los AyuntamionioS' y  Concejales en 
ella - por inteacción imianiñe>sia de la 
ley cn>iTS actos o acuerdos, b ien 'sea  
atribuyéndose facultades que no le 
.competen o abusando de las propias,, 
y el articulo 10 de la ley de 7 tíe Ju 
lio de IQ'II, en relación con el 3.® del 
Reg*lamento de ,1-® de Marzo de Í912, 
impone a los propietaíiúos de antigüe
dades definidas en el artículo 2.® dei 
precepto legal el deber dé c-orsorvár- 
las y íá prohibición de todo deterio
ro en ellas, no sirviendo de justifica
ción para  los actos del Ayuntamiento 
el-qcm las imurallas de Lugo no estu
viesen declaradas Monumento: nacid- 
nal, pues tal requisito no es exlgible 
por la ley citad-a de Exeavaciones y 
Antirguüedades, y  tóem ás porque .se 
tirata ide un Monumiento incíluído en el 
Gatóloigo de la  provincia, que fuá 
aprobado por Real orden de 7 de Abril 
de 1913:

tConsideraudo que aud siendo esto 
cierto carece ei Ministeirio de Instruc
ción pública de la comipetencia nece
saria para la declaración de esta res- 
pcmtsaMidad e imposición de la san
ción oorreapondiente, que, según que
da diebo, corresponde, al señor Oober- 
nador civil de la provincia, a quien 
débe comunicársé el ,oportuno acuer- 
db resolutiyo poniendo' ̂  en su, co.noci- 
miento los hechos realizados :

iGonsiderando, por lo que se refiere 
Ja la indemnización presciútá en el a r- 
fibuilo 10 de la ley de í  de Julio  yáe 

que debe ser declarada de Real
03-den, oonforinié dispone el artículo 

defl Reglamento para  la ejecución 
de d ic te  le^q pareeiendó' la forma más 
togica y práctica de que dicha iM em - 
niziación se eifectúe, una ves que los 
AJoadémicos Inspectores han recono
cido la propiedad m aterial de las m u- 
rfillás por parte del Ayuntarniento de 
I'iigo, la .seigunda de las conclusiones

que ellos proponen en su iníornie, o 
sea la de que el propio Municipio vueh 
va las co'sas. a su anterior estado con 
la intervención directa del Miiusterio:
- ^onsMerando que para la ejeruiciun 
de e,ste acuerdo debe serle coniunica- 
do al Goibernador civil de la provin
cia, como. reíprdsentarite del Gobierno 
y suiperior jerárquico d e l .Municipio,
• úS. M. el Rcy (q. D, g.) ha tenido a 

bien resolver lo siguiente:
1.0 No lia lugar a exigir re-sponsa- 

bilidad criminal al Oyuntamienta de 
Lugo^ por los hechos que quedan ex- 
postos.

2y 'Que se dé traslado de esta Real 
orden resoTutiva'del expediente que la 
motive) al señor Gobernador civil de 
Lugo, para que ,pueda declarar y exi
gir, si a ello hubiere lulgar  ̂ la respon
sabilidad administrativa 'qué fuera 
procedente por los dérribos realizados 
en las imurallas romaims de diclia oiu- 
dad.

.3*® ILa inidemnización consiguiente 
a los derribos de que se ha hecho men
ción, con arreglo al artícúlo 10 de la 
Ie>" de 7 de Julio de 19ií, en relación 
con el 22 del Reglamento para su eje
cución de i r  de Marzo 'de 1912, será ,1a 
propuesta por lós Acadómicos Inspec
tores menoionado-s p . José Ramón Mé- 
lida y D. Vicente Lampérez, en la . s3- 
gúhida de las coñcíusidnes' de su in- 
forme, p  sea que el Ayuntamiento do 
LügOj a su cóstá y con la directa in- 
tervénción del Minis terio-, rep onga en 
lo posible' las cosas al estado anterior 
á los actos realizados, anulando- el 
permiso de eonstruceión concedido al 
píetario del garage, derribándolo por 
'SU icuénta con las indemnizaciones a 
que hubiere lugar y reconstruyendo 
todo lo demolido de las murallas.

iV Que por la Bección de Goto- 
trucciones civiles de este Ministerio 
BQ proceda a tomar toidas las medidas, 
teicnicas y fisfcalizaidoras, de interven
ción que procedan 'pate hace-r ésta 
efectiva y eficaz, a las efectos de re- 
constitu'ciiSn de lias muralta®. que se 
ordenan] en la conclusión 3.® de lia ,pro-' 
sente Real orden.

I>e Real orden lo  digo a  Vv I . . p ^ h  
3U conocimientio y ef-éctos. Píob guar
de a V. I. muchos uxños. Madrid, 30 
Enero de 1922.

SMiló
Beñor D irector petera! de

Artes.  ̂ ■

REALEB O I^ N E S
' limó. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido -a hién resolver, de acuerdo con

el dictamen de la Junta .consultiva dé? 
Beguros y . la propuesta del Npgo<ci.gádt| 
coríespondieme, q se declare la exy.| 
tinición de la entidad * denominad^ 
“La Vasco Belga”, cristeles, Madrií^í 
y so ;devuelva el depósite que p s ^ í  
re^mnider de su gestión, tenía constt!’ 
tuído.

|De B̂ eal orden lo> digo a V. I. 
su- oonocíimlento: y efectos. Dios guar| ¡
de a. V.-I. mueboB añas.: Madrid, 17 dól 
Enero', de- _i
y., .: v \   ̂ i MAÍBOB . I
Señor Gg'iuicario general de

IliiQiO'. Sr.! S, M. el Rey (q- D.. g.) 11:̂ ] 
tenido a bien restñver, de acuerdo coÍ|J 
el dictamen de ia Junta consultiva 
Seguros y la propuesta del Negociadt|| 
corrospondienrte, que se declare la e:j^| 
tinción de la entidad (tenominacSil 
“La salud Ribereña”, enfermed-adeá!̂ .:- 
Aranjuez, y se ordene la devoluciónt(^:^ 
depósito que- tenía constituido paiñ^ 
responder de su gestión. - [%

|Dé Real orden lo diĝ o á V. 1. 
su conocimiento y efectos. 
de a V. I, muchos año.̂ . Madrid, i7 áfe 
^nero- dé 1922. ^
i  .  ̂ JMAfrOS, '
Beñor Gomisaido general de Begi:uos«|

limo. Br.; Goín arreglo a.l arlícu#;] 
lo 1/ del Reglamento d él réginion eleo^í 
toral para Vocales  ̂ y suplentes d ^ , 
Insti tuto de Reformas .Botciales,. s-e haa í̂ 
de pubilkar en Ja Gaceta  .be 
Boletines Oficiales efe lás p^ovrná^^^  ̂
en Enero de cada año las listas 
rectiucación del Geníso ete^teral de 
Aisoteiaiciones patronales y ^
fin. do que en el plazo 'de los treinlu.. 
días siguiente.s a su publicación #1 ' 
lialgeBa las reclamaciones opo^rtunas. • 

Vdto lo preceptuado en el Regla-> 
mentó vigente y de aicuferdá oon I0 Í 
piropuesio poir el Instituto de í^Ioimí 
mas Bocialeé, 

iS. M, el R e y  (q. D. g.) se t e  ServMq ,̂ 
disponer lo siguiente,: .]

iy  Que se publiquen las fístas daj 
béfeti-Ocación -dM Qenso efeetoral sociaLl

2.'' Que .por los .Gobernadores c i - ' 
vileG se ordene la publicación de Iast| 
teaferidas iisias en ios Boletines Offeíi 
eíoí̂ er. . ' u • • ' á.

3.̂  Que á partir dé la fecha dfe ! i l  
publkaición en la- GAUETA de Madriú, ] 
se 'Concede. un plazio. de treirrtá d ia^  
para foriiteíáír las recftanaaiciones’
Se droan con deirecho las )So(áed£¿0¡é|| 
patronales y obrera-s. l !

4.» Que las reciamaciohes quÉ 
haya lujgar se harán ep la forma ré->̂



' l̂aimentacia ante el Insiitiito d>e Re- 
ííoirmas Boeiales y aólo por las Soci-e- 
^ d e s  interesadas directaaBente en 
Icajaoito se reficire a inclusión o contra 
fnegativa de inscripción; y en cnanto 

la exclusión o contra la indaHón, 
laicam ente podrá ser foranulada por 
totra Saciedad del mismo grupo pro- 
ifesional.
I 55.0 Quq llame la atencidn de las 
f?fesoíciaciones patronales ob^ras 
|»3erca de la necesidad y conveniem^da 
^  participar al Insti'tuto de Reforimas 
Sociales el iiúmeio total dé obreros 
peupados por los socios de las patro- 
líales; el número de obreros asociados 
jen las de éstos oiiyos datos detenmi- 
lean el número de votos que a cada 
-^ntidadi corresíponden. 
f De Real orden lo digo a Y. I. para 

conocí nú eiito y efectos. Dios gm ar
pe a Y. I. muchos años. Madrid, 28 do 
^^ero  de 19-22.
ú . ' MATOS ■■
^ñor'Subsecretario de este Ministerio-

^  rel> re!ro  19 2 2  racefa:'^e

M jM M STRACiOS G W R f i ü "

MHISTSSro CB U  ««SESSACIft!

B U B B E m E rm m
Ya can tos dos plazas de Jefie de 

i^Hegociado de tercera ciase en los 
ijÉrobiernos civiles de Palenda y Lé- 
fekhi, y siendo urgente su provisión, 
Ipar exigirlo ilas necesidades deil ser- 
ly ic io ,  por Rea-Ies órdenes de esta fe- 
ifeha han sido nombrados para c l- 
fchas p laz as, resp eotiv amen t e, don 
Daniel Díaz Yalle y D. Demetrio Fei- 
igo© Mántilla, Oficiales de prim era 

en los Oobternos de ¡Oanaiúas. 
|y  SontevB'dra,
) ÍjO que s e  publica  en este p e rió d i- 
fe) oficiai a los efecios dal articnílo 
f e  de> la ley Elecioral vigente. Ma- 

^ i d ,  ,31 die Enero, de i 922-í-^ .l . Subso-, 
^:^ ;ark), J. de Montes, ú

Yacante una plaza de Ordenanza 
pnimera ciase ¡en el Gobierno ci- 

lii de iGiudad Real, y is-iendo u i^en- 
su provisión, por exigMo las ne- 

sidades del servido, por ,Reai or- 
fén fecha de hoy ha sMo nombrado 

i-ra dicha j^aza D. Ca¿rlo;s iMuñoz 
i^ r , que lo de segunda citase en 
te iffinisierio.
ho  que se ípuidica en este p-mód|^- 
'oficial a los efectos <k¿l arfíoril'O 
de la ley Éleotoíral vigente. Ma- 

31 de Eneio de 192:2.—El Subse- 
etarío, X dé' Montes.

t íRECSÜlOl  ̂ DE APÜl-
: ■ \  m ^ R ñ ú íú íá

cm cunA R
^ s p o n e  el a3:̂ í!culo 120 dte la tey ue 

Ago^o de'18S2, nbovaníente rer-

dactado por-el segundo del Real decre
to de 23 dá.Déoiembre de 1918, que tas 
Dipuíaciorsas di'scutirán su presupues
to dentro de los quince primeims días 
del mes de Enero; que el de este 
mes, remitirán las Diputaciones al Mi- 
nisterio de Iíií Gk>l>ernación, por w n- 
éuoto de Y, S„ el presupuesto apro
bado, ipara el ¡sólo efocto de corregir 
lus extralimitaoiones legales, si las hu
biere, .0 iímpedir que se perjudiquen 
los intereses generales db los pueblos 
y que el Gobierno dictará resolución 
antes del 15 de Marzo.

La modelación a que tienen que 
ajustarse, es la publica(^ en la Gaget^ 
DE Madrid correspondiente al 19 de 
Abril de 1R88, adjunta a la circular 
fecha 10 del mismo mes y año.

Al recordar a Y. S. los anteriores 
preceptos, le reite^'o el cumplimiento 
del artículo 18 de-l Real decreto de 3 
db Mayo de 1892, en virtud del cual, 
una vez aprdbado el pctN^upuesto die la 
Diputación, el Presiidente do la misma 
remitirá un resumen por capítulos y 
artículos a ese Gobierno, para que 
V. S. ord^ene su publicación en el ¿o- 
letin Oficial, y en el término de diez 
días (hábiles, por analogía con lo dis
puesto en el último párrafo diel artícu
lo 32 del Reglamento de Procedimien
to administrativo d’e este Ministerio, 
de 22 -de Abril de 1890), puecBan los 
Ayuntamientos hacer, por medio dé 
mstancia, a la Comisión provincial, las 
observaciones oportuna^s, que, "así co
mo las reclamaciones de los mismoís, 
Se remitirán al Ministerio de la Gober
nación, dentro de los diez días siguien
tes (ia¡mbién hábiles), al de su presen
tación y con e.l informe de la Comi
sión: provincial.

Es, igualmente, de necesiidad inex
cusable, que, bien antes, ya después, 
o mejor a la par, ppblique el Boletín 
Oficial el rep'aidimiento del contingen
te entre los pueblos, como complemen
to de dicho resumen, y que ejempla
res de aquel periódico, donde se in
serten uno • y otro, vengan unidos 3¿\ 
presupuesto para su constancia y 
efectos en él.

Oaso de no haberse hecho recíama- 
ciones u observaciones en tiempo y 
forma, se certifica.rá así por el v^ecre- 
tario dó la Diputación el mismo día 
de finalizar el término para presem-, 
tarlas, y seguidamente, si el pre-su-, 
pues-to se ha aprobado por ha mayoríia 
absoluta que requiere el artículo 116 
de la ley Pinvinoial, y si el reparti
miento se ha acordado con arreglo al 
91, y aprobado también por bicha ma
yoría absoluta, conforme ai i l 7 de la 
citad'a ley.

Do qué comunico a Y. S. para su 
conocimiento y el de esa Diputación, 
esperando .cuide en lo sucesivo , de do- " 
íhTmentar su pre&upuevSto con los jus
tificante® aludidos, pues ¡advertida la 
falta de ellos, es ohli-g’ado reclamiarlos 
ŷ tal  ̂ trámite demora la censura del 
repetido presupuesto, que debe recaer 
en plazo fijo e imposibilita, desde lue
go, al trans<5UiTir, rija el que votó la 
Goiupioración, todla vez. que el párrafo 
tercero del artículo 120 de la ley Or
gánica (reformiado por el segundo d’el 
Real decreto de 23 d'e Diciembre de 
1918) dice uque régirá, siempre que 
hubiese stdp remitido upr aquélla a 
este Ministerio dentro del pliázo mar-

oado, y no cabe suponer cumpMda 
mojante formalidad cuando m  eur®ĝ  
el presupuesto incompleto.

Dios guarde a Y. S, mudho§ años# 
Miadri4 31 de Enei'o de 1^2.^—El Dt^ 
rector gen-eml, A. Alas Pumariño. 
Beñores Gobernadores lorviles de 

provincias, excepto de r^avaíra j*- 
Vascongadas.

El Presidente de la Junta de gobíer-. 
no y Patronato del tCuerpo de Farpaa- 
céutieos titulares, dice á este Minis  ̂
torio, con fecha 31 de Diciembre úí^ 
timo, lo que sigue:

“Exorno. iSr.: Oomo Presidente do 
lasta Junta de gobierno y PatronahD -̂ 
por acuerdo de la misma y en su nom  ̂
bre, tengo el honor de dirigirme a Y. ÍÉ; 
manifestando:

Primero. Que en la G aceta  m  
r̂L\DRiD, al publicarse la clíasificaeión 

de partidos farmacéuticos eon arreglo 
á la Real orden de 2 de Julio último, 
se ha incurrido eñ algunos errores, los 
más de escasa importancia porque s0, 
subsanan solos, unos, temcndo en 
cuenta la Real orden de clasificadóii 
de partidos de 18 de Abril de 1905, y 
otros, fijámdose en las cantidaues qu0 
figuran en las diferentes easiüas, qu!0 
no puoden ser más que unais fifas si 
la suma de ellas ha de coincidir eqa 
la cantidiad total, y viceversa; siendo 
las que pueden promover cuestiones 
entre Ayiintámientos y Profesores 
qiue a continuación so expresan, poí? 
si estima Y. E. oportuo que sean siib; 
sianadas en el mismo perióilico ofieiai, 
y en lo-s Boletines tamíbién oficiales á 
ias respectivas provincias:

En la de Alicante - Orihuela, dicoiy 
“íDoíación, 000. Cantidiad aproxima' 
da, 9.000. Totol, 8.000”, y debo deciH 
Dotación, 2.250. (Cantidad aproxiniíé . 
dá, 6.000. Total, 8.250. ;

En la de Almería-Yiator, está agro 
gado! a Purchena y es a Pechina.

En La do Baleares-Santa ‘Margarifó, 
figura en la casilla de cantidad apro
ximada con 85O y debe ser 250'.

En la de Gádiz.-Yillíáluengn del Ríh 
sario, no figura agregado aGrazate- 
ma y debe figurar.

En la de Córdoba, en la casilla dé 
cantidad aproximada, figura 600,; y 
esta cifra correspondé a la de fahri- 
lias, deíbien/do figurar en la cantidad 
aproximada la de 3.000 y en el to
tal 4.976.

En la de Gerona-Fuigcerdá, fi^ra 
con 393 de dotación, 394 de cantidad 
aproximiada y 786 de total; debiendo 
ser 517, 524 y 1.041, respectivamenie.

En la de Guadalajain^-Hontoba, está 
agregado á Ledanca en vez de a Lo- 
ranca de Tai uña. ■

Aguilar de Anguita no f ig u ra  3gr(V 
gado y debe esiiarló a. Alcolea deí Pi
nar; y tampoco figura Herrería, fine 
deíbe estarlo a Molina de Aragón.

En la de Huescia-Báldellón, debe 
esfar agregad'o a Camporrells.

En la de León-Lillo, c|ebe estarlo 
a Boñar. .

En la de Salamanear-CoPporarlo, oeM 
estarlo a Aldeadávila.

En la de Segovia-Moraleja de Coea# 
debe estarlo la San Tiuste de San J u a n , 
Bautista.

En la de Sevilla,-ha d e j a d o  de pn*-
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^ S o í '

Micarse ;la de p que se
jacompaña; T

,En la de yaSadolM^abladille, debe 
^ tar agregado a tortaneias.

Seguado. Quie a -los afectos qiic se 
persignen con la p̂ isí>iKJÍdadi de la  cla- 
íisifloaoién de paiftMovS farmacéuticos, 
o sea, q u e d m -^ d o s  legalmente cons- 
^ituf(Sos cen, e l mayor-'aeierto^^ la 
fecitidad del servicio y c o m ^ d a d  de 
jkitoridaífes y  público, y la m enor le- 
i^én para tos intereses de los Profeso
r a ,  convendría se dictase una dispo- 
.gícidn circular a ios Oobernadores ci- 
láles, para  que lesfas Autoridades or
denen a los Ayuntarojientos que, te- 
^iendio Farm acia en la localidad no 

Jig iim n  en la ciasiflcación publicada', 
|k) pongan en su conocimiento, y  que 
^  igual forma, aquellos otros que no

tengan Farmacia o no estén agregados 
a  nii^ún otro en la clasificación pu
blicada, manifiesten, en plajeo breve, 
de la Farmacia de q u é  -pueblo se sur
ten de medicamentos, sobre iodo tas 
familias pobres incluidas en ia Bene- 
fixjencía municipal, o de cuál es de 
que les conviene surtirse por estar 
más próxima o unirle mejores y más 
fáciles vías de comunieación, pTies oe 
esta suerte, comunicándoio después 
los Gobernadores a V. o directa
mente la la Junta de gobiernoiy' Patro^ 
nato, ésta podrá perfeccionar " la reío-' 
rida clasificación y luci^, una vez i*ê  
sueltae por Y, E. las reelamaelones qué 
sq bayan becbo a la misma, y publi
cado que sea el cen-so de población de 
1920, redactar la que ha de ser defi
nitiva lo más completa posible.”

XiO que se hace público en -este pc^ 
rfódieo oficial, para conocimiento 4É 
los Ayuntamientos e interesados *<̂  
los p y^lo s  que se mencionan paria l íá  
reclamaciones que tengan por conve!!4 
niente bacer en el término ée  tres nj8«J 
ses que señala la ¡Real orden de 2 de? 
Julio último, publicada en la Gagetc^I 
de 5 del mismo mes, sobre clasificad 
ción de partidos farmacéuticos titulo-¡l 
res, encargando a los señores Gober-4 
nadores dfe todias las provincias eti 
más exacto cumplimiento por parte 
los Ayuntamientos, de ]o prevenido eii] 
la segunda parte de lo que 'interestó 
É  referida Junta. iMadrid, l.« de Po-| 
breiJo áe 1922,—El íDirector general^ 
A. Alás OPurmriño.
Benor iGoberoador civil de la. provin-tj 

cía de ..4

P U E B L O S

|cvilla.......................... ..................
Rocina, ............................ .....
Tomares.  ..........- . . . . . . . .  *
fJmbréte.. . . . . . . . . . . .  •  ....... ...
Utrera...-  ......... .
Yalenéiana,..  ....... .
YÜlamanriqne de la Condesa....
Yíiianueva del Ariscal  .
Ynianeeva del Río  .............
Yfflanneva de San Juan... . . . . . . .
■^llaverde dei Río....................
Yiso del Alcor (El).................... .

Número
do

residentes 
según el 

censo ofícid

Número

de

titulares

Dotacidn
de

cada titular,.
por la 

prestación 
de los 

servicios 
sanitarios

Nt^mero 

de famíKas 

pobres

Cantidad 
aproximada 

necesaria 
para 

el pag^o 
de medica

mentos

t o t a l
de

la cantidad 
que 

requieren 
ambos 

servicios

1

P U E B L O  ^  

a q u e  d e b e  s gr egars ®5^
É-

por carecer de farmtda f

 ̂ 153.258 T>
2.582 1 512 300 1.291 1.803 »

886 » 133 220 353 Coria del Eío. \
2.429 364 607 971

15.412 1 1.916 > 7.706 9.622 >
1.782 267 445 712
3.439 516 859 U375
2.700 » 405 675 1.080
4.483 1 823 2.241 3.064 Alco^ea del Ría

- 2 648 397 662 1.059 Castilblanco.
1.699 255 426 680
7,198. 1 1 095 3.599 4.694

GENEfiAt DB SA- 
fyiDAI>

Por Real orden de 19 del -actual 
iba sido declarado coscante D. Juan 
Bodríguez Bauíiff.í^ dê I cargo de 

^aqudn ista  dé la Estación sanitaria 
dol puerto de (Santa Oruz de Tene
rife, por no babersc presentado a 
tomar posesión del mismo dentro 

plazo posesorio.
> Lo que se hace público p-ara ge- 
^»era(i conocimi-ento, a los efectos 
de Jo dispuesto en el artículo 68 de 
la  vigente ¡ley Electorál. Madrid, 30 
de Enero de 192.2.—lEl Inspector ige- 
htcral, Manuel iMartín iBaJazar.

'Por Real orden de 19 deil actual 
por necesidades del •servicio ba 

• sido nombrado D. Anto.nio de la 
(Rocha Martín para ell cargo de Ma
quinista de la Estación sanitaria del 
puerto de íSanta Uruz de Tenerife-, 
con el liaber anual de 2.000 pese
tas.

Lo que se hace público para ge- 
feerall' conocimiento, a los efectos 
do lo dispusesto en el articulo 68 de 
üa vi-gentci ley Electoral. Madrid, 30 
de Enero de i 922.—El Inspector ge
neral, MaiUiel \Martin iBailazar. ^

f  ]^p  ReaJ 05rden dé 27 del actual 
del tra

sido nombrado D. Antonio Barcafa 
Alonso para el cargo de ¡Secretario 
Intérprete, con carácter interino, de 
la Estación sanitaria del puerto de 
iGorcuhión, con ell haber anual de
3,000 pesetas.

Lo que se hace público para  ge- 
nerail conocimiento, a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 68 de 
ía vigente ley Electoral. Madrid, 31 
de Enero de 1922.—lEl Inspector 'ge
neral, Manuel iMartín iBalazar.

Por Real orden d*e 27 del actual 
y por necesidades de>| servicio ha 
(S-ido nombrado D. Manuel RO:mero 
para el cargo de Veterinario de la 
Estación sanitaria de Ay amonte.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, a los efectos 
del artícuilo 68 de la vigente ley 
Electoral. Madrid, 31 de Enei'o de 
1922. — El Inspector general, Manuel 
M-artín rSaJazar.  ̂ "

concurso, a  AuxiMares ée iseguaiida óla-*( 
se de este Ministerio-, con .el suekíOv| 
anual de 2.690 peselais- y i.OKlO-dc g ra J  
lificacián, D. Misguel Mar,chein!a Rodrí- ̂  
guez co-ii( destino a la Escuela Indusr^ 
&ial y de Artes y Oficios de Cádiz, yl 
I), Angel González Petit al Institutó| 
general y técnico d»d Ciudad Real.

Lo que se .pubMca en la Oageta d r / 
Madrid en cuimpilimfientO' de lo- quedis-^ 
pone el artículo 46 dél Re^mento. óoé 
2S do Mayo de 1945, y a los .efectos dtefl| 
artículo 68 de la ley Electoral vigenbev í

(Madrid, 27 de Enero de Ü922.—^ ' 
¡Subsecreíta/rio, ZábaJa.

HINISTERÍO M  INSTRüCCtóN PÚBLICA 
Í  BaLAS ARTES

SUBSECRETAIIiA
{Por Realles óirdenes, fecbia 49 4el ac-

DIREOOiON GENERAL DE PR8I8IE- 
RA ENSEÑANZA

Vistas la« solicitudes de yjrioS 
Maestros y lo consultado por átlgu-̂  

mas Secciones provinciales admi-* 
nistrativas,

Esta Dirección general ha restiei-', 
tÓ ique las nóminas por diferencias 

■ ̂  haberes reconocidos a dct&rm.i- 
nadós Mlaestros y  Maestras -en lac
ree lentes dÍ4Sposicíónes ascenso.
se formalicen y d»espaofaw con 
genera por las Becciónés ádnim^s^ 
trativas de Priniera 
las provincias doiffide ójétuálinentq' 
presten sua servicios Idfi jMo^stras
íinteresados.  ̂ ^  -on

M ad rid , 31  (le .E n e r o  <le 1 9 2 2 .— E lt  
lM¡re<Mor

ií«éfes Kte Aas iSc4si5fe»«a
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'rínnisímtlvas de Primera ense- 
ñaiízia.

Eí'>il>iéfn..doŝ  oomeüdo .un error 
,pia en La Eeai orditíii do 25 de Enn- 
úLiiTno, inserta en la Gagef:\ del 2'8> 

oartado toreero-, eorrespendienLe a la 
Eaa .tos día évolm Gaceta, inciuyen- 
mcTOd a.‘sc.en.d'iida a . 3.000 • :> ese tas 
ntro  ̂ del cupo Legal de plaz'as, a la 
acra Darías, iiúmoro 5.418, se hace 
blico, para que la interesada y la 

^v^ccion adiiTinisi; ativa tengan enlein-' 
, di'db, que doña Elisa Dar i as Montesi- 
iioas asoionde- solamente a 2.500 pesq- 
§,cis. por ser de la .serie tercera, Cíi la 
Éual viene figurando, 
r Madrid, 2 de Febrero de 1922.-dSi 
p irec to r general, Tangil.
Beñor Jefe de La Sección adminisdra- 

tiva de Madrid, eapiíab

m .m L  b e
múBñiMB Y p t ^ u r m m  ;

Lista definitiva aprobada por ^esta 
:lReai-'Aca(ieinia en éu sefeión del. día 24 
Odel corrientecmes, de los individuos de 
í^;úmero de la misma que, coniforme a 
9o dispue.slo' en los artículos 20 de la 
ilGonstitiición y 1,® de la liOy de 8 de 
lyebrero de 1877, tienen derec.ac a to-- 
-:caar párle' en la elección de un Sena- 
hid-or durante el año actual.
I OBxcmo.. Sic D. Joaquín Bánchez. de 
iJoca, Presidente,
I Excmo. Sr. D. Dicento iSantamaría 
^ e  ParedeSj 'Conde d e . SaRlamaria de 
MParedes
f  Exemcg Sr. t), S. Eduardo-Sanz y Es- 
fbartín, €dnde de Lizárraga-;

Excmo. Sr. D. Amos Salvador y Ro-
— .........

Excmo. iSr. D. Guillermo J. de Csma 
,ry Beull
 ̂ Excmo: D, Juan Armada y Lo-

ĝKla MarquéDde Fig^ieróa; 
f Excmo, Br. I>. Rafael Altamirá y  
yOreyea.
f Timo. .Sr. D. Rafael de Ürefra y  
iBmenjaud.
i Excmo. íSr. D. Antonio López Muñoz, 
/; €onde de López Muñoz.
■ Excmo. Br. D, Alvaro Flgueroá y
iR’orres, GÓñde de Romanones. 
f Ilfrmy Br, j)í A Saií
fUartíñ,' ' "

Excmo. Br. B. Rifael Conde y Lu- 
i-que, Conde do Loyvav '  ̂" 7 
; Excmo. Sr. D. Ramón Fernández
iHontoria y García de la Hoz, Gondo de 
:Tórreánaz. ■ r' '
 ̂ Sr. D. Miguel Asín Palaeios.

Excano. Sr. fB. A-dolfo .González iPo- 
Aada.. V

Excmo. Sr, B, Joaquín. Femándéz 
rPrida.

Excmo. Sr. D. Tomás 'Montejo y Pvica.
Br. iD. Adolfo Alyarez Buyilá.* 

toExcnro. Br. B. Felipe Gíeiiaeiite de 
-djiego y Gutién^Z.

Exc-nio. Bi\ D, SLniiuei de Burgos y 
•Mazo, ' í v i '
: Excmo, Sr. B. Luis Redonet y Lóp'ez'
ÍDÓriga. ■ 11 ' ■ "
1 Excmo. Sr. D., Luís M.arichalar y
|  íMonreaÍ, Ab'zoonde de Eza.

iSr. T). José Manuel Pedrcgál y Sáa- 
y <jhez Caito. -

/ Sr/D , Julio Buyol y Álonm
V ..Ümcu-Sn:A : J a y w  Vates Faíldt -

Excmo. Br, D. Niceto Alcalá Zamora. 
- Excmo, Br, D. Alvaro López Núñez.

limo. Sr. D. Juan Záragüeta y Ben- 
goechea.

Excmo, Sr. D, José íGascón y Marín. 
Sr. D. Adolfo Pons y Ilinbert. 
iSr. D. Severino Aznar y Embid. 
Excmo. ;Sr, ¡D. Gabino Bugalial y 

Araujo, Conde de Bugalial.
Excmo. Sr. D; Antonio Royo Villa

no v-a.
Excmo. Sr. D. Joaquín Ruiz Jiiné- 

nez. . •
Madrid, 25 tee Enero de 1922. —. El 

Presidente, Joaquín Sáncíiezvde Toca.

iM S í i i i i - p s  ^ m m íí

S yB S E O ü E T ñ lim
En el expediente incoado a ír.stan- 

cía de los funcion^airios •p-ertenecientee 
a la escaJía auxiliar do., este Ministe
rio, solicitando Lpy obtención de deter- 
ruinados .beneficios, la Oomisién per- 
mianente del Conseco de EstaüO' ha 
emitido' el siguiente-dictajm'en:

*̂En cumplimiento de Real orden 
coniunicada por -el Ministerio del dig
no C8jrg0‘ de V. E., el Go-n&ejo de Es- 
tadó', constituido en Gomisión pemia- 
nente, ha examiin/adO' el adjunto ex- 
pcdieníe, de cuyos antecedentes re-t- 
sulta:

Que deteumlinadois funcionarios d-el 
Ministerio de Fomento han acudido a 
7". E. en reiteradas instaniéias solici- 
tandio se les conceda la gratificación 
de 50'0 y 1.000 pesetas anuales, como 
se ha heoho en otros Ministerios, por 
hiabérsetes concedido la calidad de Ofi
ciales cuartos a extinguir por el Real 
•deoneto de 17 ,de Octuibre de 1919, y 
alegando el derecho -que asiimiismo, y 
también como co-nsecuencia de la de- 
clarajción hecha en la dicha disposi
ción, les corres’ponde para obtener 
una d?e cada cuatro vacantes que ocu
rran en la cí-â e de Oñiciales terceros, 
a virtud del reconocimiento que de 
este derecho hacen la vigente ley y 
RéglanDento de Funcionarios a favor 
de lois llaroiados “Oficiales cuartos a 
extinguir”^

■Que otros funcionarios, ’tamhi-én 
Auxiliares del Ministerio de Fomento 
y procedentes del suprimido Ministe
rio de Abastecimientos, han solicitado  ̂
tamjbién de V- É. se les .otorgue aná
logas gratificaciones.
: Que pedidos antecedentes a lo-s Mi

nisterios de Gobernación, Hacienda e 
Instrucción phhlica rj ŝpec-to a la gra- 
.tificación y situación .de los Auxilia
res d!e diichos JDeparLamentos, ya que 
lois de FomeníC' invocaban razones de 
analogía con lo hecho en otros Minis
terio, han contestado: el de Goberna
ción, que los Auxiliares de primera, 
únicos que en el existen actualmente, 
perciben su sueldo sin gratifica ión 
aLgî na, y que los Oíkyiate cuartos 
han venido ascendiendo- por antigüe
dad a Oficiadles terceros;tel de H.acien- 
dia, que los Oficiales cuartos a extin
guir, oíase que se formó de acuerdo 
con lo prescrito en la dispasición tran- 
sitorita l.V de
7 de Bqptiembrie de IfiiB, no- han pa
sadoóaSfi auíomáticmî  a lá e^ala

técnica, oontinuandp en, la escala arn 
xiliar del Cuerpo geñerál de Hañie-ite 
da y asÁpiándoles la gratificación dé: 
500 pesetas sobre el haber de 2:5Cfi.,- 
eo-ii dGir'ecího- -a percihMas desde I r  
Abril de 1920; y el de Inistruoción pürf 
blica ha contestado que el personal 
auxiliar obtuvo por ■ el Real deoreto , 
ée 22 de Beptiemibre de 1919 La con« 
sideíriaícdón de Oficiales cuartos- a ex
tinguir y que en el Presupuesto vL 
gente s<.; les asigna la. gratifiicación de 
1.000 pesetas soibre Las 2MúO de sií 
sueldo. .

Que el Ne'goeiado informa que a \m 
funcionjari-os no proccdíeníes ide Abas- - 
/teicimientGis debe (r-etc-o-nocérseles la' 
p-Ienitud de derechos que dé la, corMi- 
oión de Oficiales cuartos a extinguiiq 
que por ’ lo - que respecta a La gratifi-' 
¿ación hasta completar las 3.000-'pe- 
setas, no- existiendo consignación m 
Piréisiipuestos, es proceid-ente -demor-ar 
por ahora su petiición., sin que ello 
^hste para que en -su día y por la Sin 
perioriidad se tengan m  cuenta dichas, 
aspiraic iones, ico-nsi-gnandio en s-u Pre- 
sup.iiesto la -canti-díad pnecisa para su 
saíiriaecdón; y - que respecto de las 
precedentes ¿e . Atbastecimientois, _si 
bien su situación legal es distinta poí 
no- figurar en -e-1 Esicalafón .de Auxilia
res de Foímento La fecha do la pn-< 
Micación- -diel R.eal diccr-eto de 17 de 
Octubre de 1919, existen las mdamas 
razones de equi-daidi y analogía paré 
reconoicerlies idéntico-s derechos, pero 
solía mente a los que idormitivamepte 
han de permaneicer en Fomento y na 
a aquellos que, en virtud de., las diŝ  
pO'Siciones vigentes, han fio pasar aí 
Mini-steiriO'■del TírEbajo. 7

Que lia Asesoría juCLdiica informal
1.0 Que aunque no es Legal, en tan

to continúe en vigor -el Real..decreta, 
de 17 cíe Gctubre de 1919, los Oficia- 
Les cuartos'** la extinguir cheádos poí 
su artículo 4.° tienen dereícho a as
cender en una de cadia do-s vacantes 
que ocurran de ' OficJ^les teirice-ro.s, y 
en todías cimndo no haya personail-ex
cedente sujeto a amortización.

2 r Que lois Auxiliares pro-ceden- 
tes diel Ministerio dé Abastec-imi-entQS 
no son Oficiales cuarítos a extinguir, 
y para pasar a Oficiales terceros en- lá 
eccalia tócnic-a necesi.í ah hacer oposH 
oiones. . '

3.0 Que unos y otrps estrictamiqh- 
te ciarecen de derecho a la gratiflca  ̂
ción de '500 o 1.000 pesetas que prer- 
tenden, si hien la equidad aconseja, 
obliga e i-mpone La iguialdad de trato 
oom otros Ministeñios, apreciar lo cual 
corresponde exclusivamento a tes al
tas facultades del Gchierno.

Y que en este estádo el expedienta, 
V, E. SiO ha servido- daspon-er Itíforaxic 
este Gonsejio. '

,'Tres cuestiones pWcéde tratlar en el 
presente dictamein : ^  ’

Rrimera cuestión: Gratlifiicacioness de 
500 y 1.000 pesetas.—En tal cxtreíiiO 
todos Los peticionayiois están en á 
mjisrrio caso. No tienen déreicho 4b 
chas gratiñtcatciones. No hay que 
tenerse a pncbárlo, puesJo que ellos 
mi'smos lo reconocen explícitamente y 
lo ratifican áidemés al fundar su 
ción sólo en que, hafeiéndóse otongaiCSa 
aquellas gratififca^iones a los 
hatllahaii en igli-al caso en otrios 
ntsthríos, es de .equidad: se
haigía ól



ia equfed existe 
mmoŷ  según -el punto desdie que se mi- 

Bara, los soliedtantes ea equátaí/ivo 
'|pe io eon&C'didb' n otros en igual caso 

l e s  ieeneeüia a ellos. Piara el TíesorO', 
'toe no puede soportain la eai'gatque 
foi)re él pesa, lo úniico equitativo es 
iío amneiitarlia y iimitarse a no negar 
a nadie su éereohoy pero opoiiienéo
f iráte a la qoneosién de mieyas g'ra- 

<as. ’ ■ y
De tOi(Í36 mcdos, teatánaose de - gra- 

^  el Hesoro, la ouestión debe reiser- 
jaxse íntegra para,. cuandio se discutan 

nuevos • Presn)pue;StO'S, ef\dt/ando él 
fenafe de añtemiano prejuzigada con 

'^^eclaraci'onies ministeriales' previas 
toe reconozcan el derecbo y reserven 
 ̂ las Gortes sólo la consignación de 

|as cantidades.nec.esarias para el pumi-'. 
párniento de lo tódndado, todo lo qué 

,^s opuesto' ,a la buena y élemental doc-

t  Bégunida cuestiona Bi los 90 Auxi- 
pares de segunfda clase que figuran en 
M  Bección 9-t capítulo 1.”, artículo 4y 
fe l Presupuesto die 19'2{> ¡a 21 deben 
beguir igualados en sus d-erecbos (fue- 
p -  de. las 500 peset/as d’e sueldo .que les 
pistinigne)- com ■ los 60 Auxiliares - de 
primera clase que figuran en la miis- 
^  Bección, igual capítulo e idéntico 
lariicuio.—^Igualados estaban, fuera
Ifei sueldo, a los efectos de su carre- 
' g. en el Pnesupuiesto y en las dispo- 

qiuei regíian en el Ministerio 
ia-AfesíeciMent^ ' '
■ Al suprfem.iT!se éste y  crearse el déi 

'I&abajo, unos pasairon al del l\^abajO' 
-  ■ô ^m ail de Fomento, y'puede ser 
yqui^tativo que contrnúen' ilgualadoSí

cios qu;e se bayan cO'ncedido a tO'S pri- 
inerois, M^biem estos benenciiots no sur
gieron 'dé la leW^^ -de
1-a ley.

rpertcera cuesiion.: Bi lois Oficiales 
6uartos a éxtinguir, creados por el ár- 
tícu'io 4.0 deil Reai decreto de'iT de Oc
tubre de 'tienen -derecbo,. con
arneígto' a' sus diíspo'Sicione'S, a asC'On- 
der en una- de cada dios vacantes que 
oiourrqn de Ofifciales tepcerô ^̂  y no en' 
una' de cada cuatro, y en todas dias va.- 
cantes cuíando' no haya excedentes que 
amortizíar.—En este punto, para la Co-, 
mikdón permanente del Consejo es no^ 
torio que hay que restablecer ei>fen- 
p'erio de la ley y dé los principios en. 
que se fuñida/ " I n | "i yf

No' so trata de una solicitud en que 
se pida : pp?' primera voz la concesión 
de Un doreoto o de .pna gracia. Se 
la sóÍo;.„'de que ,;se. declare un derecho 
que sé estima ya deoiarado y estable- 
Criido por al artículo' 4.o del Real decre
to dé 17 de Octubre de 19-19. Y es evi
dente que si ya así A estábil ectdo y de- 
cilam̂ ido, no hâ ’̂ para qué; declararlo 
ni estableoérlo' de nuevO'.

En talciS' casos la le ’̂ e.s alarla. Al 
ocurrir la vacaiíte., eJ'^MtnisteFioy- 
proveerla-, se atendrá al ReaS. decreto 
que se 'dice ostableoé él dertecbo, ,0' no 
se atendrá^ Si se atiene,, no habrá 
quien se crea iiesionado ^  su 'dore- 
cbo. Si no se atiene, él que se Crea 
lesi'Omdo en m  'derecho tiene, expe^ 
dita, la vía co'nteniciosa para, enmen
dar el yerro. Y el punto a fijar cómo 
debO: entetóerse eí Real 'decreto, ei 
jbay /'disparidad entre ta Ádminisfraé^ 
étón y el interesado, sólo M*

 ̂ I-hr Slas razones expuestas, la Oomi-%' 
sión permanente de este Consejo in-, 
forma: '

Bó’lo' a las Cortes, sin decisión 
previa gi:^ernativa por iniciativa del ■

, Goibierno'- O' sin eáia, corresponde re- 
soilver lacerca de la gratificación soli
citada.

2.0 No se opone a la equidad, an- 
letS: se ¡concierta con ella, el restable
cer la igualdad' de condiciones, fuera 
diel sueldo, en que se hallaban los Au
xiliares de Abastecimientos de prime-̂ . 
na y segunda clase, aunque la éonce- 
sion otorgada a lo-s primeros no arran
que de la ley, sinO' de la facultad m'i- 
hlsterial.

EíS ícontfiarío' a la ley y a la 
doctrina el declarar de nuevo gubér- 
nativaimente cuáles . son los derechos 
decilarados en el artíioulO' 4.° del Real 
decreto >de 17 de Octubre die 191 ,̂ 
quedando expedita a los' interesados 
la vía contenciosa si entendieseis que 
él Ministerio, al aü3lliicarlo, lesióna los 
derechos que el mismo Decreto- este- .̂, 
blecía ¡a su- favor.”

Y conformAnldose S. M. ‘el Rey v (que  ̂
Dios guarde) con el idictaimen que an-.

• tecede, ha tenido a bien resolvéi' di© 
conformidad con él mismo.

Lo que de Real' orden comunicada 
-particiipO' a Y. «S. para su conoGimien-. 
lé, publieándc^e esta resolución en M 
Gaceta  m  Ma d r id  para ¡que sirva de 
notificación a todos y' a cada uno - áe 
loa íntéresados, a los efectos/ p e rti- , 
nenteis. Dios guarde a V. B. muchos 
años, Madrid, 6 die Dnero de Í922.—' 
P ^^ob lec ié í^  Marín,
^ fio r Jefe deA CenfirM dé

Mfeisteíifiorv  ̂ '
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iástas provisionales  ̂de rectificación anual del Censo publicado en la G a c e t a  o e  M a d r i d  del lO-de Septiembre de r g a í j  
- ■ y  rectificado por primera vez en la de 2§ de Junio de 1921, en-cumplimieato de lo dispuesto en el Reglamento d# 

régimen electoral vigente. Publícanse p''-a que en d  plazo dei^n uses puedan .formularse ante d  Instítuto de Reforfe 
mas Sociales (Pontejos, 2, Madrid) las reclamaciones que se ei^men: pertiríentes. Las reclamatíones en solicitud d§ 
inclusión o contra la negatwa de mscripcíóo, sólo tendrá dereclio<a formularlas la propia Sociedad interesada; la d# 
exclusión o contra la afirmativa de inscripción, únicamente podrá-^er formulada por otra Sociedad del mismo grupo 
profesional. (Art. 19 del Ralamente.j

Rectificaciones. (Alteraciones en el titulo oeu la fecita (te consiiSuclófs, veafiaciones en el númera 1Í9
80KdNi|Si etc.)

E N T I D A D E S  OB B B B AS

húmero
de

"̂ den
t í t u l o  D(E JJA ENTmAD LOOALIUAD PKOYmCU. J

P E C S ^

DüJ COIfSSCrPUdÓN
NÜB)0r̂

de
BOdOSÍll)

 ̂ Gsxrpo '

' AJ.vL.-A-Sli?-’. í 'S..
' 3

í V ' ,
aX ^Ináu^tri^ tpn̂ iUeé. ' - ]

«La Protectora»,.Sociedad de tejedoreaé • . . . . .  
G r u p o . 4.® 

a) Industrias de transportes^

§ i  Sept^mbre 120

t - Sociedad de cargadores de muelle..
G rupo  5.®

Julio 1 910 . * * 10*

b) Trabajo de la madera.

% «La Unión», Sociedad general de obreros en 
madera. .......................................................... U  *1 Mayo 1903.* • • a4 iOi

G rupo

i d) Industrias de la alimentación.

9 Sociedad Instmctiva de obreros azucareros de 
do Alagón»....................................................* AlagOn» .••••«• •••••. ^ a r a ^ o z a . . ...8 ... Marzo 1 9 1 6 . . . ’ 600

Gr u po  7.®

d )  Industrias varias no incluidas en los 
grupos 1.® al 8.®

Sociedad obrera gremial............................. .. Pozobianco •••••«••*. 1Córdoba. 10 Mayo 1918................... 30(1

Supresiones que pracede hacer en las listas publicadas en la «Gaceta de SSadrid» del 19 de S e p t ie n s b r A  
de IS2S 25 de iunlo de iSSI, por haberse dísueiio o transformado las entidades respectivas.

E N T I D A D E S  P A T B O N A L E S

iSe 
cráen̂

TITULO m  JoA mTiBAjy

G ru p o  8.^ 

Comercio»

1U7 Cámara de Comercio e Indusiria. 
líl^Cámará de Comercio  ̂ Iixdustria j  Kave-

’4t. "'ib* e * 9 f «!

IiOCáX.IDtAD FELOVINCIÁ

Pontevedra  ̂e- • 
¡^wtanéer*.. • ^

PECHA
m  CONSTIWCIÓN

20 Mayo 1907,.... 

9

Nümero
do

socios

25a 

2 709

Número
. do .
obreros ■

ocupaúo$‘

»
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 .....

KÚmecdl
-4d

oísliBn̂
T iip i-o  O E m  E r m n á B

Gaupo í.®

<Ii, J n d m tr im  no  itpcltgúcfá

de WszsscqU,

liCKMJLroAD

San Sebast ián*.•

mOVINCIA

<3idp^oa..-

í®CHA
H® XX)̂ SXITÜCIÓIT

Número| 
de 5 

soeioai

‘20 Mayo 19ta^ .

’#w^ia&ÍTCC^NitsH»^<ie0( « o i i^ 9 S^Ofa ^iipi*eglo a  So d is p u e s to  e o  e l  R ^eSapieaio doirá^Hffisn eioctfNPail*

B¿1*áT I B  A D E S  P A T B O N A L E S
,-A

de
listo

j Sociodad ítndntaia^^Schevarría». . e .  .

Cfeüpo 2.®

Trabajo de los metales. 

teidn patponalmetalürgica de Badalona. 
Gbttbo 3.® 

a) Industrias textiles.

i»

33TÜÍX) D S liA. JIOTIDAD

CiStTXO X®

Mx^^xeián 4^minas^ saMnas y ccmteram ¡ 
J^ábricas sideriut:^ 

^Go»^y^hetíMrffiGas en generaJ,

Bilbao*

Badalona*^ >

Áaoeiaeién de patronos cordeleros de
Badafona................................ ............

Asoeiaddn lanera..........................
G rupo  4.® • T .

a) inóAistrias de transportes,

«La Unión», Gremio de dueños de carros 
Oonstructores de carros y herradores de 

Badalona y pueblos limítrofes.........
G ru po  R®

a> Industrias de la construcción.

Centro de Contratistas dé obreros de Ba
dalona... «a, . . . . .

b) Trabajo de la madera.

«Unión de patronos aserradores mecáni
cos de Badalona» . . . . . .  . . . .  . . . . .  

iSociedad de maestros carpinteros de San
Martín y San Andrés.. . . . .  .................

Centro de carpinteros matriculados... . .
■■ ■ C)̂ ' MoMáje. f :

Colefi^ de artidcas en ebanistería^... .

ijooA jum m

t>adalonja*.« ^ .
SabadelL^. %?>?

Alicante. • 4 • « %• %

Badaloü^.. . . , .

Badalona. • • • • *»f • •,

Badalona. *..••• •««. • .

Barceicma.*
Idom.« .

Barcelona.»

PÍROVINCI4

V' 
. /

P̂̂ zcaya • • »<•

B arcelona .. ^
ijdenit». .^.4 •

Idem. • *
Jdmn. ^

Barcdk>na<

$S@GHA 
DS cxiasisaáiw

1

8 A gosto  J

8 .Mam> 1904.. * ,

20 S e p l i ^ i r e  1 9 ^ ^ ^

10 A g o ^ m i .

Barc^kniA’. • >»«• J 20 Octiibce <

18 Í8S7m

'Kúmero
d©

soeios

28]
m

42?

3á

0

m

tos
m

Número /
de ] 

obieroa J 
oeapadojfí

— i

m

SSflf

629'

1 790



de
ojedon

»

7>
3)

3>

»

3)

í>
. 3í'-

3i>

3>

TjTri/a i);s Ei€a?ii>AD

a)

    ----------

€tB15'PO' 6.® ‘
A-tí'ñctiMvra en genercú^

Si4 do Zí\^VAc poptrlar.. . . . .  iinsfeia
■:>iii{iíwifí)-agítici'i Kii’̂ ní íó . 
bindie .̂-to ¿vgTÍcolH 
Sindici-ío f-^gríco'a vdJClíco dcBdllvory

Batida. .................. *.......... .......  . . '
Sinclicaía agrícola c a t ó l i c o . . o . 
Sindicato agTícola de Vían a dol Bollo y

íiu término municipal.. , .  ...................
i Híídicaío agrícola católico «La Corvcor •

rliai . . . . . . . . . . ------ '. .
Sindicato agrícola católico . . .^ . . . . . . . . .

Siudicaío agrícola- católico de Cubillos
dol Pan............................................... ..

Sindicato agrícola católico   .
Sindicaía agrícola católico . . . .
Sindicato agncolr católico.   .......
Sindicato agrícola .católico. o«c. c
Sindicato agrícola católico .. ^
Sindicato agrícola. católico de San Ci

priano.« . ", f(,. .. *■ »6.«. O. . ...«• =
'■ Sindícátó agrícola cátólíoo d© San Marij n.

Sindicato agrícola católico . - ^ .  
Sindicato agrícola camiico-de ¥ilIaiineYa 

de Gainpeán - -■

. Pozneio cte Oalatrava

OgII do Hargó.

Viana del Bollo.

iá. tgod-Fe.      ----- •.
Gasaseca ele las Glia-

Gubillos del P an .. o,. 
Dómez...  ̂ . . o. . c
FornlBos dé Aliste-.,. 
Losilla . o, ^ . 
Mono m enta... .. .«
Morales del í ' i i i o . >: •

B.mdlcato agrícol i ca' 'Bco ^...;. 
Sindicato agrícola vats a' ‘o de San Isidro 

Labrador**.. .  ..o  ̂e,
Geupo 7.  ̂ ■ -r 

••
a) Industrüís qnimÁoas. ■

íM©: productos

c) Iiidust7'ias relatwas a Leñas, Â t̂es
- ó - y Ciencias,

■ '  ̂ , :
de ias- iÁrti^^OraV

: (leas de Badalona .
Onijpo Sd 
C&rnerdô

,Sbd.6üad de co::icroiaiites en carbón mi- 
;neral*'
sdciaclón do'hcíBles; reófamrants y sB
miiarfe.    ...............    * c .
grupaciónr do comerciantes dé tB}ldos.

i

LOOALíiOAD

. *. * t- .% t

ñas .

Idem .. * 0.. 
Idem ., . . . .  
Idem. . . .
Idoiii^a. *V’ 
IdOill-.

-•> robre'n de OastroBdcm. . .  * . . .  •
<0! líaidí de Yabla- ...........
radiiej »v -  ...Jfdeiii.

Yliladopoi’a^. . . . . . .

YiHanneva de Gnm-
peán , . .  a - . . . . . .  ^  Mem . . . . .

Yiilárdiga. .. . . . . .  L.  Idem.

.Yillaruomlie-go..f Idem ,. ^

tan Sebastián*. 
Sevilla... .......

^ M ^ z  .. . t e  Abril 1920..
C-kíd/d Real __ "8 Diciembre 1919..,< 
Guaclaiajara, . . .  -,-.-ÍIS Moviembr© .

L érida.,.;.....* .* .. 
I d e m *«•• .

Orense •... 

'Zamora,. ..  

Idem,...

Barc6lona= J;Ba?cclona*,. * «*.*

1:íloná. * •. v«. • • . . parcelona. -ó Bü I^viembre Jt92§. * S '

■ ¡FEOTÍA........
ns cossji'FCJciósr

:iO Agosto 19191*....».  ̂
:20-'Sópti©in!fe-re Í9í9..,

i ( i  Octubre 1916.  ...

18 Abdll908. .-. . **,.. ,

1 Enero 1920.-, *.■*

23 M i. o i920........o,*
17 A’d'PJ 1920....;*.., 
M Febrero 1020...^ .̂  ̂
11 Febrero 1920...*.., 
iF: Ffs am 1 F.O.. « .  
13 May o. 1920..,...**

.3 Febrero 1920., . *.*í

\b 1 1915........ .
FL ‘rmbre 1919,,,
Idcbmbre 191-9.

Bareelena.. *.

Guipúzcoa. *.11 
So viña., t   .

JO Sepíiem bm lM O...

28 Junio i m . 
16 Abril I92ÓP. 

b(|e .e-. : .  0

de
socios

íÓ
im
188i

-

m
25

223

132

m

m i
m
53

225.

d

89

l ím

47.

5i-

m

m-^ 

- 60 

JO

m
»
■ 45

w

.M

a i

6g 1.456

«

400

674

B N  T I U A B  3SB O B M  B U Á  B

h r

--------- f ......  ..o..**..—

- TITÜI/) DE liA EHTODAD

■ ... - b.'"

' IXXlALmAD PROVINCIA
: m C BÁ

m  coNaTi¥oC5.óíí
•í

Número
: do 
; s.oeios

1 1 >VW 11 1

!• ■g: Gxmpo-.l.  ̂ ;

:! ■■ r ei:M̂spiokwiónr̂ :d̂  ̂ éa^as ^^úméerasi Ag'-'us 
. ^nbhr-rámm, Fá^í4cm Biderúrgjms y meíalw'- 

gicmmgeneroL

-1
. . F'-'

i ^ Sindicato mlnero^metalúrgico y simiiai'es ele
Puo'rtollano**. . •(». C/íiidad Real,. •, * ♦: 5 Agosto 1920 . i 2.500



E e D fe 'r a  I g i i .
S ' ' ' ' .

:|í|̂ úfflci'o
de TITULO B® LA . ENTIBA® - IXtOALláAi)

rr.nrĵ --- ------
>

F3SX)¥INGIA
]̂ í4D3̂ n ' ' '■■■ ' ‘ '

Gstiro 3.®
* a) liid'mtm-a

S) 'ih' Protectora de Obrero ?̂» de la •industrin.-
ioxxj. l*.. ' e» atece «•««•••eacetccn...

■'(Tííl3''n Fab'í’ii SalmBntinaD,. .»►, « to» «
TI pvás,. „ '
Salamanca.,

Cácores
Salamanca .. c«,.

J kL' niño 01),. Socieciad de resistencia de obreros, 
cid ramo'de peiiiajede l anas» . . .

b) InóAi^trias del 'vest'ido ^  del tocado.

lIQar . . . . . . ..o/.,.,..*,' ídem . . . . . . . .  L.V.'

Sindicato gremial do trabajadores en piel (z.a- 

Grupo '4.®

,-,Burgos. <,-

a.) índustrius de transportes.

> oXínión Marítima^), Asociación de prcfosit>nelos3 
da m a r * ^  - i

Gmipo 5e" X

:SamSébastíln, . Guipúzcoa

a); Industrias de la construcción. a ' A

Sociedad.de oñcialos y aprendices aibañiles de 
M a t a r ó . c - c c o  B e , . . o . *.«♦« Matanc#-.̂ . ».3 Barc®ma.. '

■
\p :
^  -'i

Sociedad de obreros adbaííiíes ccElNIve® ..v.. 
Sindieato de obreros del ramo de construcci ón 

dé 6Mamancá y su provine i a. h, :. t . ̂ . . .  ’ ,.«, 
Sociedad de obreros peones.... • • • • • »,.*...=«• 
Sindicato de los obreros 'del ramo de la cons-

Aearán ». . ^
Salamanca. ^. 
Villamayor•. ̂ •

Murcia

Salamanca ...........i
Idem, * V

Bilbao.« .. . . . .« i CT« -,. y  izcaya. *1. L:
f

c) Mol)laje.
' 'V'

1 r ■ ■ ■ '■'■■■

>
4

La Constaiicia’í), Sociedad de los gremios de 
ebanistas»^iIle;ros, carpinteros ,y similares déE
OfiCiO.. • * . • . . # • • • « 0 ^  *. •  , t«»9>* •••» e. •

Sociedad de'ebardstaey^ similares, s . . , . . • . . .. - 
Asociación de ebanistas y similares de Málaga. 
Sociedad de socorros mutuos de obreros dora

dores y ^ x ii ia r  del oñcio . .......................... ..

y G r u p o  6 y

Hervás........... .,1...
Gordoba . . .. 
Málaga. . . . . . .

Valencia

Gáceres...
Córdoba
Málaga.

Valencia,..*..^.....

en generad..

ó >

1 ^
Sociedad obrero-soeiallst.a de obreros agricul

tores, «Los Acreedores^., .. >.......... .. ^ .
Sociedad de agricultores de San Víctmio de 

Rivas de Miño^............... ... r . . . . , . . . . .

VíllapaiaciDS.... .  ̂ ^  

Savífíao„.. . . . . . . . . . . .

Albacete
Liigo.^ .

l
Sociedad de agricultores de Escalídn .». . 
Sociedad de agricultores de Dfdmbnde .. ; 
Sociedad de agri<mRores y bíMos vari

Alongos................... ............... o..
Sindicato de trabajadores agrícolas de la pro--; 

vincia de Palencla, Sección de....... ............ J

 ̂ d) Inámtrüis de la alvm¡^ta€iún.

Escairón (Savifiao)*.. <. 
Diomcmde (Savifiao)*^

Alongos (Toén). . ,  *

Wiamartín de Cam
pos . j

Idem
Ideia"?H%i ,m

; ; H \  j^'  :- ,  ̂ - -

Orense • ■»#», • • 

Pai^Kjfca..

3 4  :

Sociedad de obreapos panaderos..................
Sindicato catdimo libre de chcKX)ia^ros y siml- ^

Reus • * ■ 

Zar^oza ............... * . , . , .

Tarragcma

r

’ GftüPO 7.̂

®) industrias guimicas»

i ' í
»'  ̂ - í

«La liucba» Sociedad d e  curtidoras j  sftnilarí s. 
Sindi<̂ Éto de obreros papdtoos ■ ̂  

vasccjfi»varra* Secridn

Puenteaieas..........

i^olosa.. i

Fontevedmr^.^^».

511'

FECHA 
m  coNfíTiTüciói'f

Níímero 
de 

socios '

4 Julio Í92í>̂ .
'13 Marzo 1917 . . . . . . .

20 Agosto 1920

24. Abril 1921.#̂ .̂  * *.

Marzo 1917 , ,

201íbriémbré 18Ü2,.. 
12 Foteero 1Q17.......
30 Enero 1921 
;3 Junio i 3 1 6 . , . ,

1 Hovienibre 1919...

24 Junio 1921. . 
TJnnio 1912r... 
3 Febrero 1989 ,

3 O ctu b re  1 ^ 1  •

18 Septiembre 1920 ..

25 Noviembre 1920.,, 
20 Noviembre IggO... 
8;fMíÉeíto

24 A ^sto 1920 . , . . .  * 

15 Enero 1921 ..

20 Junio 1921 , «

Í8 Okjiembre 1919. . 4-

ÍO Junio 19^0..
1 Sentíembf5̂ 19.

180
120

190“̂

60

697

6^
30

415

3,500

50 .
261^

 ̂ 6Ú\

125

180 .

I2 9 i
23i  
i

y>

120

17 i

701

576̂



f l 2

Número
de

orden
TITÜIiO DB liA ENTimD

<d)i InéíLStrids vnrias no incluidas

en los grupos 1.® al 8.®

Sociedad de jornaleros, empleados municipales.
«La Frn^ernida^jb — ......... ............ .............................
Asociación .inslructwa de obreros y empleados

del Ayuirtamiento de Barceiíxna......
Sección varia de la Federación local do Socie

dades al>reras.  ........................................ .

Centro instructivo obrero do O ro tava ...........
Saciedad de ofleiOvS vados ....... . .. . . .
4Fraternidad"^C>breraJ», Sociedad de-^Tesistencia

de ofícios varios........................ ........ . . . . .
Sociedad de .oñcios varios de Puenteareas,. -.. 
Sindicato (^tólico de empleados municipales

de Vigo.. .............        . . . . . .
jSociedad obrera «La Libertad^), de oñcios va

rios ....................................... ..

LOCALIDfAB

Almería........
Lierená^........

Barcelona...

La Línea de la Concep-
ción    ..........

;Orotava .
E eníería...^ , ...........

Cádiz..
Canarias...
Guipúzcoa.

G rupo  8.®

C o m e r c i o ,

Asociación profesional de camareros de hoteles
y cafés restaurants.   ...................   —

Ásoeiación de dependientes de agentes de 
Aduanas, ccmsignatarios^ armadcffes y simi
lares.      . . . . . . .

Asoeíacidp de fiineionarios de la Diputación
provín^^al................. ................................ .

Asociación general de dependientes de Indus
tria y Obmercio de la provineia de Guipúzcoa.

dependientes da comercio.........
Oentro tío jdépen dei Comercio y de la

Indnstri&de Lórídáy su p r o v i n c i a . 
Síndiísato eaáólico. de dependioníes da Comer

cio, Industria y Banca.................................
üiddn de dependientes mercantiles y (^ teji

dos.  ..............................................................................* .................... .... ....................

Oastejón (fí'avarra)*.. 
Puenteareas.. *.........

Vigo..

Coca .̂

Barcelona..

Ldem • •

Cádiz.................

San Sebastián. 
Barbas tro......

Lérida.. 

Yigo. . .  

Sevilla..

PROVIKCIA
FECHA

DE CONSTJSUCIÓN

A lm e ja .. ...
Badajoz.

Barc^onn. •.

ISTavarra... 
Pontevedra.

Pontevedi

Segoiia...

Baréeloiia..

Idem..
Cádfz..

Guiptlzcoa. . 
I - I u e s c a . . . . . .

Lerida..^..

Ponievedra .
.......

^2 Pebry r̂o 1921 . , 
t2 Septiembre 1913.

22 Abril 1910.V

25 Agosto 1920.......
12 Octubre 1918. . . ,

1915...

20 Enero 1920.........
24 SeiJtiembre 19í6.
6 Agosto 1920.......

12 Noviembre 1920.

10 Marzo 1920.

10 Junio 1920.......

21 Diciembre 1919.

2 Febrero 1911.......
7 Febrero 1919__ _

18 Diciembre 1919... ^

2 Marzo 1919........

TMayo i m . . . . . .

Númer̂

sodoí̂

H

83Í

m

l u ,  •

10
0

115

200

2S0¡

Uadííé, SA £¡oaro Préndente. Conde de Lizarrag»

UMmj¡i0t^u<!&iQí9é ási


